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MURCIA 
L. M. / S. B. Si se busca una de-
finición formal, se podría decir 
que una comunidad de vecinos  
es el colectivo de propietarios de 
pisos de un edificio, que además 
de tener un aprovechamiento in-
dependiente de su hogar, com-
parten la propiedad de los ele-
mentos comunes del edificio. Si 
se traduce a los beneficios reales, 
los miembros de una comunidad 
de vecinos disfrutan de su es-
pacio y su intimidad y disponen 
de una serie de servicios exter-
nos compartidos que ofrecen fa-

cilidades para su día a día. Pisci-
na privada, pistas deportivas o zo-
nas ajardinadas son algunos de los 
aditivos que, a pesar de tener que 
compartir con el resto de propie-
tarios, ofrecen un estado de con-
fort y un añadido que cubre todo 
tipo de necesidades.  

Sobre la balanza, la pertenencia 
a estas comunidades de vecinos 
supone más ventajas que incon-
venientes: los propietarios pueden 
contar con elementos como cir-
cuitos cerrados de televisión que 
le aporten seguridad a su hogar, 
o disfrutar de un entorno agrada-

ble con instalaciones propias de 
espacios públicos.  

Sin embargo, esto también pue-
de generar conductas molestas que 
repercuten a toda la comunidad 
de vecinos: propietarios que no 
cumplen con el pago de las cuo-
tas, el aprovechamiento indebido 
de estos espacios o las fiestas, rui-
dos y conductas molestas que pue-
dan derivarse. 

Por este motivo, resulta impres-
cindible un correcto funcionamien-
to de una comunidad de vecinos 
con diversos y eficientes servicios, 
que garantice un buen clima de 

convivencia, donde resultan clave 
la buena gestión de los suminis-
tros de agua y energía, la calefac-
ción y climatización, la construc-
ción y la arquitectura, protección 
contra incendios o la seguridad. 
La puesta a punto de esas necesi-
dades son resueltas por diferentes 
profesionales que adaptan sus ser-
vicios a las demandas de los ve-
cinos: constructoras, grupos de se-
guridad, administradores de fin-
cas, servicios de mantenimiento y 
empresas tecnológicas, entre otros. 

Uno de los papeles fundamen-
tales lo constituye la figura del ad-

ministrador de fincas, un concep-
to que cada vez adquiere mayor 
importancia por su contribución 
al ahorro de costes y la facilidad 
de que la gestión de problemas 
pueda ir de la mano de una per-
sona externa, contribuyendo a un 
buen clima en la comunidad. An-
tiguamente, eran muy pocas las 
comunidades de vecinos que con-
trataban este servicio, lo que cau-
saba numerosas controversias en-
tre propietarios; en la actualidad, 
las comunidades de vecinos cada 
vez cuentan con un conjunto de 
pisos más amplio y dispone de un 

CONVIVENCIA Los propietarios apuestan por servicios que mejoren su calidad de  
vida y zonas comunes decoradas y modernas que resulten agradables y funcionales

Fachada de un bloque de pisos. LV

Las comunidades de vecinos 
optan por el bienestar
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mayor número de servicios, por lo 
que la contratación de un admi-
nistrador se hace imprescindible.  

No obstante, la satisfacción de 
las necesidades de las comunida-
des de vecinos va más allá de las 
gestiones propias de un adminis-
trador de fincas. Son numerosas 
las empresas que ofrecen sus ser-
vicios para mejorar la imagen, las 
instalaciones o la seguridad de es-
tos edificios. Así, las comunida-
des de vecinos también son pú-
blico objetivo de las compañías 
especializadas en rehabilitación y 
mantenimiento de fachadas y edi-
ficios, eficiencia energética, extin-
tores de incendio, revestimiento 
de suelos y parqués, acondiciona-
do de espacios abiertos, extrac-
ción de humos de garajes o con-
trol de plagas.  

LA IMPORTANCIA DEL ENTORNO 
La importancia por embellecer 
los edificios y zonas de paso co-
munitarias no deja de crecer, bus-
cando ofrecer un entorno aco-
gedor, agradable y cómodo. Se 
busca crear una buena imagen, 
cuidando desde la decoración de 
la entrada al edificio o escalera 
hasta el resto de zonas compar-

tidas, haciendo que pasen de ser 
meras zonas de paso a lugares fun-
cionales.  

La elección del color, la deco-
ración y los materiales para sue-
los y paredes de los recibidores 
influye en la imagen que se per-
cibe al entrar en el edificio. Cada 
vez es más habitual ver zaguanes 
remodelados, ofreciendo cene-
fas con diseños originales y crea-
tivos, con barandillas adaptadas y 
rampas para eliminar barreras ar-
quitectónicas, que en su conjun-
to dan una imagen moderna y ac-
cesible.  

Al igual que se cuida la entrada 
al hogar para que sea lo más aco-
gedora posible, la entrada al edi-
ficio debe responder, además de 
al buen gusto, a la funcionalidad. 
Por este motivo, son cada vez más 
comunes los recibidores que cuen-
tan, por ejemplo, con sofás o si-
llones y mesas para que los veci-
nos puedan entablar relaciones 
amistosas y compartir momentos. 
El objetivo de los decoradores es 
realizar un proyecto que cubra los 
gustos y la filosofía del cliente para 
proporcionarles soluciones per-
sonalizadas que mejoren su cali-
dad de vida.  

La relevancia de estos recibido-
res agradables a la vista influyen 
incluso en la compra de un in-
mueble, ya que los futuros com-
pradores podrán apreciar que des-
de la entrada al edificio se cuida 
la estética y resultan un lugar aco-
gedor por el que tendrán que pa-
sar varias veces al día durante mu-
chos años de su vida.

Una exitosa  
reunión de vecinos 
comienza por una 
buena convocatoria 

Cuando se habla de Comunidad 
de Vecinos de un mismo edificio, 
nadie puede evitar tener en men-
te al Señor Cuesta de la mítica 
serie cómica de televisión, un per-
sonaje con muchos problemas 
como presidente en la junta de 
propietarios. Para evitar caer en 
la desesperación y en los quebra-
deros de cabeza es importante 
conocer bien la Ley de Propie-
dad Horizontal, documento que 
rige el funcionamiento de estas 
comunidades, así como los esta-
tutos de carácter interno acorda-
dos por los propios vecinos. 

La Ley de Propiedad Hori-
zontal regula la utilización de 
espacios y servicios comunes del 
inmueble mientras que los esta-
tutos exponen la organización 

y normas menores para los ve-
cinos e inquilinos. Ambos fijan 
criterios en situaciones de con-
flicto de intereses de los propios 
vecinos. 

Como presidente, es necesa-
rio convocar como mínimo una 
reunión de propietarios anual 
para conocer el estado de cuen-
tas y aprobar los presupuestos 
de la comunidad, aunque cabe 
destacar que las reuniones tam-
bién pueden ser pedidas por los 
propios vecinos, basta con que 
lo solicite un 25% de los pro-
pietarios que estén al día de sus 
cuotas, e incluso se podrá cele-
brar sin el presidente y tomar de-
cisiones, siempre y cuando lo 
acordado haya sido aprobado por 
el 100% de los participantes, es 
decir, por unaminidad. 

Eso sí, a la reunión de la Co-
munidad de Vecinos solamente 
podrán acudir los verdaderos 
propietarios de la vivienda, no 
los inquilinos, y que, a su vez, 

no sean morosos. En caso de no 
ser posible la asistencia de los 
dueños de la casa, la junta pue-
de estar en contacto e informar 
a los propietarios y estos dele-
gar el voto en otra persona. Bas-
ta con presentar un escrito –con 
el nombre y los apellidos, el DNI 
y la dirección– que esté firma-
do por las dos personas: propie-
tario y vecino.  

Después de cada reunión es 
obligatorio redactar un acta en 
un plazo de diez días que esté fir-
mada por el presidente y el se-
cretario de la Comunidad de Ve-
cinos. Una vez resuelta, debe col-
garse en el tablón de anuncios 
del edificio para que todos los in-
quilinos y propietarios tengan ac-
ceso a la información, además de 
ser enviada por correo ordinario.  
Hay que recordar que, de acuer-
do con la Ley Orgánica de la Pro-
tección de Datos (LOPD), no 
pueden aparecer los datos per-
sonales de los vecinos.

Las empresas  
se adaptan a las 
demandas de  
los vecinos
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MURCIA 
B. Maestre. El pasado miérco-
les era elegido Carlos Antón 
como nuevo presidente del Co-
legio Territorial de Administra-
dores de Fincas de la Región de 
Murcia, relevando en el cargo a 
Felipe López Alarcón. El nuevo 
máximo representante del órga-
no colegial se compromete a 
atender los derechos de los co-
legiados y ser garante de una fi-
losofía que aspira a ordenar en 
el ámbito de su competencia la 
actividad profesional de los co-
legiados, velando por el cumpli-
miento de las normas deonto-
lógicas, ética profesional, com-
petencia desleal y por el respeto 
debido a los derechos de los par-
ticulares, ejerciendo la facultad 
disciplinaria en el orden profe-
sional y colegiado, así como to-
das aquellas otras funciones que 
se crean beneficiosas para los in-
tereses profesionales y que se en-
caminen al cumplimiento de los 
objetivos colegiales. 
–¿Cómo afronta la etapa de es-
tar al frente del colegio de admi-
nistradores de fincas?  
–Con mucha ilusión y ganas de 
trabajar por nuestro colectivo. 
El contar con el apoyo de los 
compañeros de profesión impli-
ca una gran responsabilidad, 
pero al mismo tiempo es una 
motivación especial para conse-
guir nuevas metas.  

–¿Cuáles son los retos de su pre-
sidencia? 
–Que el administrador de fincas 
colegiado de Murcia encuentre 
el apoyo y respaldo necesario 
desde el Colegio, para ejercer su 
profesión con las mayores ga-
rantías. Y además, intentar que 
las instituciones y administra-
ciones públicas reconozcan la 
labor social que desarrollan nues-
tros compañeros, al velar por 
el patrimonio inmobiliario de to-
dos los ciudadanos, de asesorar-
los en el cumplimiento de sus 
obligaciones legales y de mediar 
y solventar los conflictos veci-
nales. 
–¿Qué es lo que más preocupa 
actualmente a la profesión? 
–Uno de los temas más signifi-
cativos es la entrada en vigor de 
la nueva Ley de Procedimiento 
Administrativo, que establece el 
uso de medios electrónicos como 
único sistema para que las comu-
nidades de propietarios se rela-
cionen con las administraciones 
públicas. Este hecho, que entró 
en vigor el pasado mes de octu-
bre, responsabiliza a las comuni-
dades de propietarios, y por ende 
a sus legales representantes, los 
presidentes, que de no cumplir 
con dicha obligación pueden ver-
se implicadas en sanciones eco-
nómicas, como podría ser el caso 
de las notificaciones efectuadas 
por las agencias tributarias o Se-

CARLOS ANTÓN SELVA  
Presidente del Colegio Territorial de Administradores de Fincas de Murcia

Carlos Antón, nuevo presidente del Colegio Territorial de Administradores de Fincas de Murcia. ALFONSO DURÁN / EFQ

«El administrador de fincas debe ejercer 
su profesión con las máximas garantías»
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guridad Social que no se reciban 
o no se contesten en plazo. 

Desde los colegios de adminis-
tradores intentaremos que se ar-
bitre una fórmula con las Admi-
nistraciones públicas para que 
nos permitan gestionar directa-
mente la obtención de los certi-
ficados por apoderamiento de las 
comunidades de propietarios, y 
llevar el control de las comuni-
caciones de las diferentes admi-
nistraciones públicas, intentan-
do evitar la pérdida de tiempo 
y recursos a los ciudadanos y a 
los propios organismos oficiales.  

Hay también otras cuestiones 
que pueden afectar a medio pla-
zo a nuestra profesión, como son 
la posible aprobación de una Ley 
de Servicios y Colegios Profe-
sionales, en la que no se recono-
ciera la labor necesaria que rea-
liza día a día nuestro colectivo.  

La aplicación de una nueva 
normativa en materia de protec-
ción de datos, que entrará en vi-
gor en mayo del 2018, también 
afectará a los administradores 
que en la mayoría de los casos 
actúan como encargados de tra-
tamiento de los datos de las co-
munidades de propietarios. 
–¿Qué iniciativas va a promover 
usted y su equipo para poner en 
valor la colegiación? 
–Fomentar e intensificar la for-
mación entre nuestros compa-

ñeros, entendiéndola como una 
herramienta fundamental para 
estar al día y diferenciarse de los 
no colegiados. 

Y al mismo tiempo realizar 
campañas para informar y divul-
gar entre las comunidades de pro-
pietarios, que cada vez deben 
cumplir con más obligaciones 
técnicas, administrativas y fisca-
les, las ventajas de confiar su ges-
tión a un administrador de fin-
cas colegiado.  
–¿Por qué es tan necesaria la fi-
gura del administrador de fincas 
en la sociedad? 
–El administrador de fincas co-
legiado desarrolla una actividad 
de gran valor social y económi-
co que afecta, de forma directa 
y cotidiana a la vida de los ciu-
dadanos.  

Es el encargado de administrar 
sus inmuebles, ya se ubiquen en 
edificios residenciales, comercia-
les, urbanizaciones, aparcamien-
tos, etc., con la finalidad de que 
se conserve y mantenga la fun-
cionalidad y el valor de la pro-
piedad, patrimonio de sus titu-
lares, y se aplique la legislación 
correspondiente.  

Igualmente es el mediador en-
tre la comunidad de propietarios 
y las administraciones públicas, 
o en ocasiones entre los mismos 
integrantes de las comunidades 
de propietarios.

Pese a que no soy un ex-
perto en calidad, compa-
rado con una decena de 
colegiados murcianos 

que están a punto de obtener 
el recién creado ‘sello específi-
co de Calidad para Administra-
dores de Fincas’, un buen admi-
nistrador de fincas tiene contro-
lados una serie de indicadores 
como pueden ser, entre otros, el 
porcentaje de morosidad gene-
ral y particular por comunidad, 
que el saldo mínimo disponi-
ble en la cuenta no sea inferior 
al 5% del presupuesto de la co-
munidad, sensores de alertas 
para detectar que incidencias o 
siniestros han superado el pla-
zo estimado de resolución, tes-
tear que todas las actas sean ce-
rradas en el plazo legal de 10 
días, etc. 

Y todo esto no se puede lle-
var a cabo si no hay un manual 
de procesos y procedimientos 
definido, así como una buena 
base tecnológica enraizada en 
el negocio. 

¿Por qué es necesario que los 
administradores de fincas reci-
clen su formación? No tener un 
reciclaje formativo es tanto, me-

tafóricamente, como no llevar el 
coche al taller periódicamente o 
no actualizar el procesador de tu 
equipo o tu teléfono móvil para 
que cada vez funcione mejor. 

Es decir, si no te formas, un 
profesional asume el riesgo de 
equivocarse, ya que, tanto la doc-
trina jurisprudencial como las 
normativas técnicas cambian 
constantemente, y el riesgo de 
perderte el salto hacia la nece-
saria transformación digital de 
tu despacho, puede alejarte de 
ser competitivo y eficiente.  

 Teniendo en cuenta que, con 
muchísima diferencia, el capital 
humano es la partida más im-
portante, no formarse en un 
mundo empresarial tan comple-
jo es promocionar inconscien-
temente el fracaso. 

Para el que no tenga cabida, 
tendrá serias dificultades de te-
ner trabajo. Y ya no me refiero 
solo a la innovación tecnológi-
ca que, por supuesto, es muy im-
portante y doy por supuesta, sino 
también en la innovación no tec-
nológica. 

Innovar en los canales y for-
mas de atender al cliente, de que 
sienta cerca al administrador, 
que se potencien las cualida-
des humanas del personal del 
despacho,  con el fin de que el 
cliente llegue a percibir que no 
es «más de lo mismo», la empa-
tía, la creatividad, etc.  

En un mundo prerobótico, 
destacará el que utilice la tec-
nología como medio, pero las 
cualidades humanas más como 
un fin. 

Cuando empecé en este ofi-
cio, mi mentor me dijo que, des-
pués de la educación y la sani-
dad, este era de los oficios más 
importantes que había, porque 
nuestra misión consiste en faci-
litar que las personas convivan 
tranquilas y felices en su hogar. 
Me costó un poco interiorizar-
lo, pero a las pocas semanas lo 
vi claro, pero en cambio la ma-
yoría de clientes no valora su-
ficientemente nuestra figura. 

Hacer tangible lo intangible 
es nuestro mayor reto, y a tra-
vés del Colegio de Administra-
dores de Fincas de Murcia es-
tamos trabajando para que el 
buen administrador de fincas 
colegiado sea identificable y va-
lorado. La pelota está en nues-
tro tejado y, no cabe la duda de 
que lo conseguiremos. 

La importancia del buen manual 
de procesos y procedimientos

OPINIÓN 
IVÁN GEA SÁNCHEZ 
Vicepresidente de la Junta del Colegio de Administradores de Fincas de la Región de Murcia

Un buen administrador de fincas debe 
tener controlados una serie de indicadores, 
desde el porcentaje de morosidad general   
y particular por comunidad hasta testear 
actas y disponer de sensores de alertas para 
detectar si las incidencias o siniestros han 
superado el plazo estimado de resolución

No formarse  
en un mundo tan 
complejo conduce 
directamente  
al fracaso

El presidente saliente, Felipe López, con Carlos Antón. A.D. / EFQ
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MURCIA 
EFQ. El Colegio Oficial de Apa-
rejadores, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de Edificación de la 
Región de Murcia, presidido por 
Antonio Mármol Ortuño, reali-
za una gestión ejemplar, de ahí su 
compromiso con la calidad y la 

seguridad en las obras de cons-
trucción. Su misión, además, in-
cluye vigilar el ejercicio de la pro-
fesión, cuyos beneficios repercu-
ten en sus colegiados y la socie-
dad en general. 
–¿Cuál es la situación actual del 
sector de la edificación? 

–Nuestra sociedad no está libre de 
sufrir corrientes especulativas en 
este mundo globalizado que nos 
lleva a actuar de una determina-
da forma. Así como ocurrió hace 
unos años, que aún estamos en 
proceso de recuperación, pero sien-
do conscientes de que en el sec-

tor se ha producido un cambio 
muy importante, se deja atrás una 
situación donde la especulación 
fue un falso valor que atrajo a agen-
tes no profesionales y cuyo re-
sultado todos conocemos y entra-
mos en un proceso de recupera-
ción del sector. 
–¿Cuál es el cambio que se ha pro-
ducido, según su opinión? 
–Es una cuestión puramente ra-
cional, por una parte, el sector 
avanzará realizando nuevas edifi-
caciones que respondan a la de-
manda real del crecimiento demo-
gráfico y por tanto a una necesi-
dad real de vivienda, donde que-
da fuera toda actividad especula-
tiva. Por otra parte, el cambio se 
está produciendo en la puesta en 
valor de nuestras viviendas desa-
rrollando actuaciones que garan-
ticen la seguridad estructural me-
diante un adecuado mantenimien-
to, a la vez que mejoramos la ac-
cesibilidad y también su eficien-
cia energética. Esto último por el 
ahorro que supondrá a los ciu-
dadanos la factura energética. 
–¿Qué tipo de mantenimiento en 
los edificios se recomienda des-
de el Colegio de Aparejadores? 
–Como ocurre en el sector auto-
movilístico, en construcción lo me-
jor es llevar a cabo un manteni-
miento preventivo. El manteni-
miento preventivo requiere muy 
poca inversión para mantener el 
edificio en forma, mientras que, si 
lo abandonamos, estaremos abo-
cados a realizar obras de mayor 
importancia cuyo coste económi-
co puede llegar a ser muy impor-
tante. Nuestra recomendación a 
las Comunidades de Propietarios 
es desarrollar este tipo de mante-
nimiento preventivo, para lo cual, 
el Colegio de Aparejadores pres-
ta su colaboración a quienes lo so-
liciten. 
–¿Es obligatorio hacer el manteni-
miento de los edificios? 
–Más allá del requerimiento legal 
sobre el deber de conservación al 
que obliga la Ley del Suelo a las 
Comunidades de Propietarios, 
debe prevalecer el sentido común, 
que nos debe hacer pensar que 
nuestra seguridad debe estar por 
encima de todo. Actualmente, en 
edificios que hayan cumplido los 
50 años, es obligatorio que la co-
munidad de propietarios encar-
gue a un Arquitecto Técnico o 
Aparejador, la elaboración del In-
forme de Evaluación del Edificio. 
Este informe debe recoger tres as-
pectos: la seguridad estructural y 
chequeo de las patologías del edi-
ficio, la eficiencia energética y la 
accesibilidad. Es imprescindible 

disponer de este informe en el caso 
que una comunidad de propieta-
rios quiera acogerse al Plan de 
Ayudas a la rehabilitación de la 
CARM. 
–¿Qué labor pueden hacer los pro-
pietarios en sus viviendas? ¿Es un 
trabajo de todos? 
–Por su puesto, los propietarios 
y usuarios de viviendas de un edi-
ficio no son totalmente conocedo-
res de la complejidad de la gestión 
del mismo. Por ello, los propieta-
rios cuentan, casi siempre, con la 
colaboración de profesionales del 
sector, como son los administra-
dores de fincas, con los que afron-
tan la tarea de mantener en buen 
estado el edificio. Existen ciertas 
cuestiones en la gestión del man-
tenimiento de los edificios, que por 
su complejidad técnica o especi-
ficidad se escapan del control o 
del conocimiento de los propieta-
rios o usuarios y administrado-
res de los edificios y que sólo un 
profesional adecuado puede re-
solver: un aparejador. 
–¿Es responsable una comunidad 
por incumplimiento de la norma-
tiva de prevención de riesgos de 
las obras de reparación o rehabi-
litación que lleven a cabo? 
–Sí, efectivamente la comunidad 
de propietarios en la figura de su 
presidente actúa como promotor 
de las obras de reparación o reha-
bilitación, por lo que adquiere la 
responsabilidad atribuible en ma-
teria de prevención de riesgos la-
borales. Así que nuestra recomen-
dación es que antes de iniciarlas 
se asesore con su técnico de cabe-
cera sobre estas obligaciones, no 
solo para evitar accidentes, sino 
para tener la certeza de que se está 
cumpliendo con la normativa vi-
gente en esta materia, porque ha-
cer las cosas bien aportará mucha 
tranquilidad al presidente de una 
comunidad de propietarios. 

La obligatoriedad del informe 
de evaluación del edificio es a los 
50 años de antigüedad del mismo, 
¿considera apropiado que se rea-
lice este informe con una antigüe-
dad tan avanzada del edificio? 

Realmente son muchos años, 
pero es el plazo máximo que per-
mite la normativa para efectuar el 
informe de evaluación del edifi-
cio. Antes de trascurrir ese plazo 
de 50 años, nadie está obligado a 
hacerlo, pero es muy recomenda-
ble solicitarlo a un técnico habili-
tado, arquitecto técnico, cuando 
se observen síntomas que hagan 
suponer que hay algo que no está 
bien. Sin embargo, los edificios si-
tuados en la costa, donde las con-
diciones ambientales son mucho 
más agresivas, debido a la acción 
de ion Cloruro procedente del agua 
del mar, aunque la norma obliga 
a efectuarlo igualmente a los 50 
años, mi recomendación es que 
los soliciten no más allá de los 25 
años de antigüedad para evitar 
problemas graves 
–¿Cómo pueden detectar los veci-
nos que algo de su edificio no va 
bien? 
–Igual que en nuestro cuerpo: 
cuando algo nos duele sospecha-
mos que algo no va bien, pues en 
los edificios ocurre algo similar, 
ya que hay una serie de signos ine-
quívocos de que algo no está fun-
cionando bien y lo más llamativo 

«Los aparejadores son necesarios  
en las comunidades de propietarios»

ANTONIO MÁRMOL ORTUÑO 
Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos  
Técnicos e Ingenieros de Edificación de la Región de Murcia

Antonio Mármol, presidente del Colegio de Aparejadores de la Región de Murcia. COAATMU
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para un vecino y que nunca debe 
pasar por alto son las fisuras y grie-
tas, tanto en tabique como en otros 
elementos. Las fisuras y grietas 
nos hablan, y para un experto ese 
lenguaje es el que determinará 
su importancia y las acciones que 
hay que acometer. En estos ca-
sos nuestro Colegio ofrece el ase-
soramiento técnico necesario. 
–¿Se podría haber evitado el co-
lapso de los balcones ocurridos en 
la pasada Nochebuena en el edifi-
cio Mónaco en La Manga? 
–Sin ninguna duda. Este edificio 
aún no había cumplido los 50 años, 
por lo que la comunidad de pro-
pietarios no estaba obligada a efec-
tuarlo, y sin embargo se produjo 

el colapso de cinco balcones que 
podría haber acabado en una tra-
gedia de haberse producido en ve-
rano. Si se hubiera efectuado la 
inspección técnica necesaria para 
elaborar el Informe de Evaluación, 
se habrían detectado síntomas que 
nos habrían indicado ese riesgo.  
Es de suma importancia desarro-
llar programas de mantenimiento 
preventivo que es lo más rentable 
y una vez que se detectan daños 
actuar con la máxima celeridad 
para evitar problemas mayores. 
–¿Cómo es la colaboración entre 
las comunidades de propietarios 
y los aparejadores? 
–Desde nuestro Colegio siempre 
hemos tenido un alto interés para 
que nuestros edificios tengan el 
mejor mantenimiento posible. Por 
esta razón, hace años creamos la 
figura del ‘aparejador de cabece-
ra’ como el técnico que puede co-
laborar con las comunidades de 
propietarios para llevar a cabo el 
mantenimiento integral de su edi-
ficio. Esta colaboración que el Co-
legio de Aparejadores mantiene 
desde hace años con el de Admi-
nistradores de Fincas en un ase-
soramiento permanente se abrió 
a la Federación Regional de Em-
presarios de la Construcción (Fre-
com) mediante la firma de un con-
venio, entre las tres instituciones, 
para dar la máxima garantía a las 
comunidades de propietarios 
–¿Qué ventajas tiene ese conve-
nio para los propietarios de un 
edificio? 
–El convenio significa un compro-
miso entre las tres instituciones 

para aportar confianza y garantía 
a los propietarios a través de los 
Administradores de Fincas, por la 
solvencia que supone el Colegio 
de Aparejadores, con un aseso-
ramiento técnico especializado que 
permita un mantenimiento pre-
ventivo programado que evite cos-
tosas reparaciones posteriores. El 
Colegio de Aparejadores pone a 
disposición de los Administrado-
res de Fincas el listado de profe-
sionales para esta función. Igual-
mente, este convenio aporta la con-
fianza y solvencia de las empresas 
que, pertenecientes a la asociación 
Frecom, han de realizar los traba-
jos. Esta asociación pone a dispo-
sición de los Administradores de 
Fincas el listado de empresas que 
pertenecen a la misma, a las que 
pueden solicitar presupuesto de 
forma gratuita. 
–La Comunidad Autónoma prevé 
publicar en breve una nueva con-
vocatoria 2017 de ayudas econó-
micas para rehabilitación de edi-
ficios ¿Qué recomendaría a las co-
munidades de propietarios que es-
tén pensando en solicitar ayudas? 
–Estas ayudas para rehabilitación 
de edificios son muy importantes 
para las comunidades de propie-
tarios, dado que en muchos casos 
financian hasta el 50% de las obras, 
incluyendo los proyectos necesa-
rios. Estas ayudas permiten la re-
paración de los elementos estruc-
turales dañados, de cimentación, 
estructura, cubiertas, así como 
adaptaciones para que el edifi-
cio sea accesible (colocación de 
ascensores, rampas, etc) y mejo-

rar el ahorro energético incremen-
tando el aislamiento térmico de la 
fachada, sustitución de carpin-
terías exteriores, acristalamientos 
y renovación de sistemas de cli-
matización. 

A esta complejidad técnica y 
constructiva se suma la de gestión 
de las ayudas, por lo que es im-
portante que las comunidades de 
propietarios confíen en arquitec-
tos técnicos colegiados, que pue-
den ofrecer un servicio de gestión 
integral del proceso. 
–¿Qué herramientas ofrecen los 
aparejadores a la ciudadanía para 
que las comunidades de propieta-
rios vigilen este mantenimiento? 
–‘Tu edificio en forma’ (www.tue-
dificioenforma.es) es una web de 
divulgación especializada sobre la 
diversa temática que atañe a los 
edificios existentes: inspecciones 
técnicas, eficiencia energética, reha-
bilitación y mantenimiento de edi-
ficios, destinada a los usuarios 
de los mismos, comunidades de 
propietarios, promotores y enti-
dades públicas. 

El Colegio de Aparejadores ha 
elaborado para las comunidades 
de propietarios una guía de man-
tenimiento para Comunidades de 
Propietarios: ‘Tu edificio en for-
ma,‘ que pretende informar de una 
manera sencilla a los propietarios 
y usuarios de edificios de vivien-
das lo importante que es para ellos 
mantener sus edificios en forma y 
cómo pueden conseguirlo. 

Mantener un edificio en forma 
significa efectuar todas aquellas 
actuaciones que van encaminadas 

a conseguir que el edificio cum-
pla las funciones para las que se 
ha construido: alojar a sus propie-
tarios o usuarios, dándoles con-
fort y seguridad durante la vida 
útil para la que ha sido diseñado 
e ir adaptándolo 
–¿Deberíamos tener en todas las 
comunidades un ‘aparejador de 
cabecera’? 
–Las ventajas de contar con un 
‘aparejador de cabecera’ en cada 
comunidad de propietarios son 
muchas: asesoramiento técnico es-
pecializado de forma permanen-
te, disponer de un plan de mante-
nimiento preventivo y otro correc-
tivo si fuese necesario, planifican-
do las acciones a llevar a cabo con 
una visión técnica que, garanti-
zando la seguridad, requiera la me-
nor inversión posible. Una bue-
na planificación gestión de los re-
cursos, además de aportar la se-
guridad y tranquilidad a los veci-
nos, se conseguirá un ahorro eco-
nómico al llevar a cabo un control 
de costes exhaustivo 

Los Aparejadores, Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros de Edifica-
ción somos técnicos habilitados y 
muy competentes para esta fun-
ción, por lo que, a través de esta 
iniciativa, queremos ofrecer a las 
comunidades de propietarios nues-
tros servicios de una manera re-
gulada y justificada. Además, aho-
ra puede efectuar su consulta de 
forma gratuita en el teléfono 868 
60 00 31 que el Colegio de Apa-
rejadores, Arquitectos técnicos e 
Ingenieros de Edificación pone a 
su disposición.

‘El aparejador de 
cabecera’ lleva la 
gestión integral de 
las comunidades 

La web ‘Tu edificio 
en forma’ aborda 
temas de interés de 
fincas de vecinos 

Las ayudas de la 
Comunidad cubren   
hasta la mitad  
de las obras



8  SERVICIOS A COMUNIDADES Páginas especiales  26.03.17  LA VERDAD  

MURCIA 
EFQ. Ábside Servicios Integrados, 
ubicada en Torre Proconsa, está es-
pecializada en ofrecer un servicio 
integral y personalizado en la ges-
tión de comunidades de propieta-
rios, cuyo ámbito de actuación se 
extiende a toda la Región de Mur-
cia. Antonio Ruiz, fundador de la 
firma y con más de 25 años de ex-
periencia en  planificación econó-
mica, cuenta con un equipo forma-
do por economistas, juristas, aseso-
res y especialistas en propiedad ho-
rizontal y en gestión patrimonial in-
mobiliaria con gran vocación y com-
promiso con su trabajo. 
–¿Por qué una comunidad nece-
sita un administrador?   
–Hoy en día, en el marco legal y 
económico en el que nos movemos, 
las comunidades de vecinos deben 
cumplir una serie de obligaciones 
y requisitos que requieren de cier-
ta habilidad que sólo es adquirida 
mediante la formación específica y 

la experiencia. Entre ellas, destacan 
el estricto cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o las concer-
nientes a las materias de prevención 
de riesgos laborales o protección de 
datos. 
–¿Qué es un administrador efi-
ciente? 
–Un administrador eficiente es aquel 
que con su gestión consigue que la 
comunidad consiga ahorrar y, lle-
gado el punto, realizar una bajada 
de cuotas, a fin de cuentas ¿Quién 
quiere pagar de más? 

El administrador de la comuni-
dad de propietarios es un vecino 
más y se debe preocupar de ella 
como si se tratase de su bolsillo. 

En nuestra empresa, Ábside Ser-
vicios Integrados, todas las comu-
nidades que gestionamos obtienen 
grandes ventajas, porque ponemos 
especial atención al mantenimien-
to preventivo del edificio, man-
tenimiento que repercute no sólo 
en la durabilidad y el menor coste 

de mantenimiento a corto y largo 
plazo, sino que también en la tasa-
ción de la vivienda y del edificio en 
su conjunto. 
–¿Cuáles son los aspectos que más 
valoran los vecinos? 
–Más allá del cumplimiento de las 

obligaciones formales de la comu-
nidad con las distintas administra-
ciones, nosotros apostamos por co-
nocer la comunidad, saber cuáles 
son sus problemas y solucionarlos 
de la forma más rápida y profe-
sional posible. 

Y es que, además del ahorro, los 
vecinos agradecen especialmente 
la cercanía y confianza que nues-
tro servicio supone. Creemos que 
el contacto continuo con los veci-
nos, las visitas periódicas a las co-
munidades o la puerta siempre 
abierta de nuestra oficina es, al fin 
y al cabo, lo que nos caracteriza y 
nos da valor. 
–¿Es el precio del administrador un 
factor decisivo? 
–En absoluto. Al fin y al cabo, el 
coste mensual de los honorarios del 
administrador supone un porcen-
taje mínimo del presupuesto anual 
de la comunidad. 

A nuestro juicio, lo que de ver-
dad inclina la balanza es el porcen-
taje de ahorro en otras muchas par-
tidas, en las que el administrador-
tiene un elevado margen de actua-
ción, por ejemplo servicio de lim-
pieza, ascensores, seguros, mante-
nimientos periódicos, etc.  

Porque lo realmente importan-
te es lo que el vecino paga a final 
de mes. Tener un administrador 
más caro que otro pero que ges-
tiona mejor los recursos de la co-
munidad supone que al final pue-
des ahorrarte hasta un 30% menos 
todos los meses. 
–¿Es posible evitar las temidas de-
rramas? 
–En Ábside, somos expertos en la 
gestión eficiente del presupuesto de 
la comunidad. A lo largo de nues-
tra trayectoria, hemos ahorrado nu-
merosas derramas partiendo de una 
correcta planificación con el con-
siguiente ahorro en el bolsillo de 
nuestros vecinos.

«El administrador de la comunidad  
de propietarios es un vecino más»

ANTONIO RUIZ ORTEGA 
Director de Ábside Servicios Integrados

Antonio Ruiz (c), fundador de Ábside, y su equipo. ÁBSIDE
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MURCIA 
EFQ. Garcigas es una empresa es-
pecializada en la instalación de gas 
natural, electricidad, calefacción y 
climatización que da servicio a par-
ticulares, empresas y comunidades 
de propietarios con el objetivo de 
proporcionarles un ahorro energé-
tico. Asimismo, la compañía dispo-
ne de una serie de mejoras que van 
desde la optimización de consu-
mos de gas y electricidad hasta la 
instalación de energías renovables 
tales como aerotermia, fotovoltai-
ca, solar térmica o gas natural. 

Las medidas pueden aplicarse 
en todo tipo de edificios, ya sean 
antiguos o de reciente construc-
ción, permitiendo una mejora ener-
gética y medioambiental. 

La firma cuenta con una ase-
soría energética que trabaja en pos 
de buscar el tipo de energía más 
conveniente y rentable para el clien-
te y también le ayuda a obtenerla 
al mejor precio y gestionar de for-

ma eficiente la consumida. Actual-
mente, Garcigas aplica las subven-
ciones de la Comunidad Autóno-
ma que ha lanzado para las me-
didas de la eficiencia energética. 
Por ello, realiza informes en los que 
el cliente ve de manera gráfica los 
ahorros y períodos de amortiza-
ción de las medidas implantadas. 

Otro de sus puntos fuertes es la 
renovación de la iluminación led, 
que puede reducir la potencia ins-
talada entre un 50 y 70%, aho-
rrando las comunidades de pro-
pietarios en su factura de la luz 
entre un 15 y 30%. Hay que se-
ñalar que conviene asociar la ilu-
minación a dispositivos de con-
trol como sensores de presencia 
o movimiento que optimicen y re-
duzcan aún más el consumo. En 
este sentido, Garcigas tiene ac-
tualmente activa una campaña de 
financiación al 0% para renova-
ción de iluminación led en comu-
nidades que les permite amorti-

zar dicho equipamiento sin de-
sembolso previo. Con más de 30 
años en el sector, Garcigas ha sa-
bido demostrado una capacidad 
natural para adaptarse a los nue-
vos tiempos. Así, ofrece el servi-
cio de renovación de salas de cal-
deras a aquellos edificios que de-
penden de reposición mediante 
descarga de camiones cisterna o 
no tienen un suministro continuo. 

REFERENTE REGIONAL 
La entidad moderniza las salas 
de calderas con gas natural, una 
energía respetuosa con el medio 
ambiente y con un mayor ahorro 
para las comunidades. Cabe des-
tacar que ha renovada la sala del 
edificio Galerías, ubicado en la 
Gran Vía de Murcia, que da servi-
cio de calefacción y agua caliente 
a mas de 180 viviendas, con aho-
rros muy significativos para la co-
munidad y dotando de una ener-
gía limpia no contaminante a uno 

de los mayores edificios del cora-
zón de la ciudad. 

El compromiso, la calidad y la 
garantía son tres pilares que sus-
tentan el éxito de Garcigas, así 
cuenta con un departamento es-
pecializado en el mantenimiento 
integral a restaurantes, hoteles, in-
dustrias y comunidades de propie-
tarios las 24 horas durante los sie-
te días de la semana. Con dicho 

mantenimiento, la entidad asegu-
ra a sus clientes que su actividad 
no se verá interrumpida y podrán 
tener sus instalaciones de gas na-
tural, electricidad, climatización y 
fontanería en perfecto funciona-
miento. Entre la amplia cartera de 
clientes, están El Corte Inglés, Hida, 
Cofrusa, Hero, Derivados Cítri-
cos, Hotel Floridablanca, Hotel 7 
Coronas y Cárnicas Pujante.

Instalaciones y flota de Garcigas. GARCIGAS

Garcigas, a la vanguardia  
del sector energético

COMPROMISO La empresa lanza un nuevo plan renove 
de equipamiento al 0% para pymes y comunidades 
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MURCIA 
B. M. Pegiro tiene la fórmula para 
sanar a los edificios dañados o me-
jorar el aspecto de aquellos que lu-
cen una imagen deteriorada. Esta 
constructora murciana está es-
pecializada en la recuperación y 
rehabilitación de inmuebles en ge-
neral y fachadas en particular. Para 
ello cuenta con un equipo huma-
no altamente cualificado y expe-
riencia contrastada que garanti-
zan unos trabajos de calidad.   

Primero, su departamento téc-
nico realiza un diagnóstico de las 
patologías que pueda presentar la 
fachada de un edificio, que las hay 
y muy diversas. «Desde las que re-
quieren una mayor intervención, 
como la reparación estructural en 
cantos de forjados o voladizos, has-
ta las más sencillas, como la reti-
rada de un revestimiento deterio-
rado por el paso del tiempo y por-
que ha perdido sus propiedades 
impermeables», explica Cecilio Al-
magro Martínez, gerente de Pegi-
ro. La compañía dispone de una 
plantilla multidisciplinar integra-
da por ingenieros, capataces y obre-
ros con más de 20 años de expe-
riencia en el sector. 

«Nos centramos en el manteni-
miento de los elementos de los edi-
ficios que favorezcan una envol-
vente efectiva para el confort in-
terno, haciéndola impermeable, 
traspirable y resistente, trabajando 
para los parámetros verticales como 
horizontales», apunta. 

De un tiempo a esta parte, las 
comunidades de propietarios han 
ido adquiriendo conciencia acer-
ca del consumo responsable para, 
por un lado, ahorrarse dinero y, 
por otro, contribuir a la mejora del 
entorno social y medioambiental. 
Asimismo, muchas en la Región 
han implantado un paquete de me-
didas en el campo de la eficien-
cia energética para sanear las cuen-
tas comunes. «Una de las opcio-
nes más demandadas es la dispo-
sición de aislamiento térmico por 
el exterior con diferentes espeso-
res que posteriormente se reviste 
con monocapa flexible», añade Al-
magro Martínez. 

La fachada es para un edificio 
como la piel para una persona, por-
que envuelve la estructura y actúa 

como la primera barrera de pro-
tección frente a los agentes exter-
nos. Además juega un papel des-
tacado en cuanto a la eficiencia, ya 
que si cuenta con una buena en-
volvente térmica, en verano se re-
duce la entrada del calor hacia el 
interior y en invierno se evita que 
el calor salga hacia el exterior. 

VALORES SÓLIDOS 
Se trata de una constructora seria, 
de calidad y con experiencia. Sus 
primeras intervenciones se centra-
ban en viviendas y edificios y aho-
ra, 28 años después, continúa la 
misma estela. Para muestra un bo-
tón: la comunidad de vecinos del 
edificio Apóstoles de la murciana 
calle Correos solicitó la reforma 
integral de la envolvente y Pegiro 
se ha encargado del proyecto. El 
resultado es una nueva composi-
ción vertical con otra combinación 
de colores y texturas. 

La estética es otro elemento de 
peso a la hora de rehabilitar o re-
cuperar una fachada, ya sea por 
devolverle su aspecto original o ac-
tualizarlo. La constructora lava la 
cara a los inmuebles con tanta pro-
fesionalidad que los convierte en 
foco de todas las miradas dentro 
del paisaje urbano.  

Aparte de las garantías legales 
que exige la Ley, Pegiro se com-
promete a desarrollar un trabajo 
de calidad y a responder ante cual-
quier inconveniente que pueda 
surgir. 

Los trabajos de Pegiro también 
abarcan las intervenciones en edi-
ficios históricos, ya que tiene la 
aprobación del Ministerio de Ha-

cienda para hacer restauraciones 
de Bienes Inmuebles Históricos 
Artísticos y Monumentales. En-
tre sus proyectos más representa-
tivos, destacan la Catedral de Mur-
cia, el Teatro Romea, el claustro 
del campus de La Merced de la 
UMU, la antigua sede de la Cá-
mara de Comercio de Murcia y 
el Gran Hotel de Cartagena. Para 
ello, emplea los medios y materia-
les óptimos para que estas joyas 
arquitectónicas se adecuen a las 
medidas actuales de aislamiento, 
acústicas, térmicas y de resisten-
cia estructural.

Los trabajos de Pegiro tienen unos resultados inigualables. PEGIRO

Pegiro rejuvenece las fachadas  
de las comunidades de vecinos 

EFICACIA La constructora se encarga de la recuperación y rehabilitación de 
edificios desde hace casi 30 años y cuenta con un equipo multidisciplinar
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El artículo 20 de La Ley de 
Propiedad Horizontal re-
coge las funciones del Ad-
ministrador de la Finca. 

Corresponde al administrador:  
a) Velar por el buen régimen 

de la casa, sus instalaciones y 
servicios, y hacer a estos efectos 
las oportunas advertencias y 

apercibimientos a los titulares.  
b) Preparar con la debida an-

telación y someter a la Junta el 
plan de gastos previsibles, propo-
niendo los medios necesarios para 
hacer frente a los mismos.  

c) Atender a la conservación y 
entretenimiento de la casa, dis-
poniendo las reparaciones y me-

didas que resulten urgentes, dan-
do inmediata cuenta de ellas al 
presidente o, en su caso, a los pro-
pietarios.  

d) Ejecutar los acuerdos adop-
tados en materia de obras y efec-
tuar los pagos y realizar los co-
bros que sean procedentes.  

e) Actuar, en su caso, como 
secretario de la Junta y custo-
diar a disposición de los titula-
res la documentación de la co-
munidad. 

 f) Todas las demás atribucio-
nes que se confieran por la Junta. 

A día de hoy además de las 
funciones estrictas de la LPH, se 
amplia el abanico de las mismas 
ya que los comuneros necesi-
tan y requieren un mejor y más 
amplio servicio. Tareas en  las 
que el administrador debe ma-

nejar aspectos legales, técnicos, 
psicológicos. Es una profesión 
multidisciplinar. 

En cuanto a los aspectos que 
necesitan más asesoramiento en 
las comunidades de propietarios, 
cada día existe más normativa de 
obligado cumplimiento, por lo 
que es nuestra obligación como 
administradores de fincas que sus 
propietarios sean conscientes y 
conocedores de dichas obligacio-
nes. Normativa en materia de con-
traincendios, inspecciones perió-
dicas, protección de datos, obli-
gaciones fiscales. Son muchas y 
variadas  las obligaciones por lo 
que un asesoramiento adecuado 
en el cumplimiento de la norma-
tiva es importante para nuestros 
clientes. 

Los escasos veinticuatro artí-
culos de la Ley de Propiedad Ho-
rizontal, nos llevan al estudio de 
sentencias, algunas veces distin-
tas sobre la misma materia, para 
poder asesorar o ver el camino a 
seguir en determinados asuntos 
que se dan en las comunidades 
des de Propietarios. La casuísti-
ca, es muy extensa  y muy po-
cas veces se tiene la verdad abso-
luta sobre el asunto en concreto. 

¿Hace falta más concienciación 
para promover los proyectos de 
rehabilitación de inmuebles? La 
respuesta es sí. Los edificios no 
son ajenos al paso del tiempo, el 
trascurso de los años hace nece-
sario realizar trabajos de mante-
nimiento y conservación, no siem-
pre programados por las comu-
nidades. Actualmente existe en el 
Libro del edificio un apartado de 
‘Usos y mantenimientos’ donde 
se detallan trabajos a llevar a cabo 
a lo largo del tiempo. 

Cubiertas, fachadas, impermea-
bilizaciones, accesibilidad, mejo-
ra de la eficiencia energética, son 

partes habituales de los proyec-
tos de rehabilitación que se lle-
van a cabo en los edificios. 

La concienciación juega un pa-
pel importantísimo para que la 
rehabilitación,  sea percibida como 
un proyecto para rejuvenecer 
nuestras viviendas, nuestros edi-
ficios, dotarlas de nuevos servi-
cios,  cuidar la que con total se-
guridad ha sido una de las mayo-
res inversiones de nuestra vida. 

En cuanto a las subvenciones 
que aprueban las distintas admi-
nistraciones para modernizar las 
comunidades de propietarios, ten-
go que decir que concienciación 
y financiación son pilares funda-
mentales en las rehabilitaciones 
de las comunidades. 

La rehabilitación forma  parte  
de manera activa del motor eco-
nómico que está moviendo la 
construcción en nuestro país. Es 
por ello por lo que las distintas 
administraciones están apostan-
do por las subvenciones en este 
tipo de actuaciones. 

No es menos cierto que la cri-
sis  afecta de manera directa a 
los propietarios de esos edificios 
que pretendemos concienciar de 
la necesidad y bondades de la 
rehabilitación. No disponiendo 
de posibilidades en algunos ca-
sos para financiar el coste de los 
trabajos.  

Es en este escenario donde en-
tran en juego las subvenciones 
que por parte de Ayuntamien-
tos, Comunidades Autónomas 
,Estado, se proponen para ayu-
dar por una parte a la comuni-
dad, para rehabilitar y rejuvene-
cer la edificación, al propieta-
rio para que el esfuerzo econó-
mico a realizar sea menor  y tam-
bién al sector de la construcción 
generando empleo. 

Basándonos en nuestra expe-
riencia en el despacho, gracias a 
las subvenciones se han llevado a 
cabo proyectos de rehabilitación 
y mejoras en edificios que hasta 
esa fecha no se habían planteado. 

Poco a poco la cultura de la pre-
vención y de la rehabilitación se 
va consolidando con la ayuda de 
todos los agentes que intervienen 
y entre los que el Administrador 
de Fincas colegiado tiene un peso 
específico importante.

Las funciones del 
administrador de fincas

OPINIÓN 
JOSÉ PÉREZ MARTÍNEZ 
Vocal de la Junta de Gobierno del Colegio Territorial de Administradores de Fincas

A día de hoy, además de las funciones estrictas 
de la Ley de Propiedad Horizontal, se amplía  
el abanico de las mismas, ya que los comuneros 
necesitan y requieren un mejor y más amplio 
servicio. Tareas en las que el administrador  
debe manejar aspectos legales, técnicos y 
psicológicos. Es una profesión multidisciplinar

«Concienciación             
y financiación            
son pilares                 
fundamentales en 
las rehabilitaciones 
de comunidades»
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MURCIA 
EFQ. Manuel Jesús Fernández es 
miembro del Colegio de Admi-
nistradores de Murcia, director 
jurídico y socio junto a Carlos An-
tón Selva de Alvegest Administra-
ción de Fincas, una de las prime-
ras firmas murcianas en este cam-
po, desde hace más de 20 años, 
con oficinas abiertas en Murcia, 
Molina y Mazarrón. Con una vas-
ta trayectoria en el sector, cono-
ce, entre otros temas, la morosi-
dad en las comunidades de pro-
pietarios, ya que se trata de un 
tema que preocupa mucho a to-
dos los que residen en  ellas, y los 
impagos afectan al funcionamien-
to normal de los edificios. 
–¿Cómo debe actuar una comuni-
dad de vecinos cuando los propie-
tarios no pagan los recibos?   
–Ante todo, hay que hacer una la-
bor de seguimiento y comunica-
ción de la deuda por parte del Ad-
ministrador de Fincas, a fin de 
que el propietario tenga conoci-
miento de la existencia de una 
deuda con la comunidad. En la 
mayoría de los casos, si hay vo-
luntad de pago, el asunto se solu-
cionará de forma amistosa y sin 
más trámites. 

Pero por desgracia, hay situa-
ciones que con las gestiones amis-
tosas no es suficiente, y es preci-
so acudir a la vía judicial. Para ello, 
el procedimiento habitual es la pe-
tición de demanda de juicio mo-
nitorio. La LPH, en su art. 21 es-
tablece una regulación especí-
fica para ello, con la finalidad de 
que la comunidad pueda obtener 
resolución judicial a su favor lo 
antes posible, y llegado el caso, 
habilitar la posibilidad de solici-
tar el embargo de los bienes del 
deudor. 
–¿Es ágil la tramitación del proce-
dimiento monitorio? 
–En principio sí, ya que la ley tie-
ne dos medidas concretas con-
cebidas para ello: una, en la fase 
de notificación de la certificación 
de deuda, ya que dicha comu-
nicación se puede hacer en el ta-
blón de anuncios de la comuni-
dad, si el deudor no recoge di-
cho requerimiento; y otra, en la 
fase de tramitación judicial, que 
habilita la notificación del pro-

cedimiento judicial por edictos, 
normalmente en el tablón de 
anuncios del juzgado. 

Sin embargo, en ocasiones nos 
encontramos con que los juzga-
dos no dan por válida la notifica-
ción prevista por la propia Ley en 
el domicilio del deudor y exigen 
medidas complementarias de no-
tificación, antes de proceder a 
su publicación por edictos, que 
agilizaría el procedimiento en es-
tos supuestos. 
–¿Qué se puede hacer cuando el 
titular de la vivienda ha fallecido? 
–Lo habitual es demandar a los 
que reúnan la condición de here-
deros, que responderán  no solo 
con los bienes de la herencia,  sino 
también con los suyos propios. En 
caso de que los herederos no sean 
conocidos y no haya posibilidad 
de dirigir la demanda contra al-
gún familiar del fallecido, se pue-
de demandar, a la herencia yacen-
te, como masa patrimonial que 
carece temporalmente de titula-
ridad.  En estas situaciones los trá-
mites son más complejos. 
–¿Quién debe pagar las costas de 
estos procedimientos judiciales 
de reclamación? 
–La actual Ley de Propiedad Ho-
rizontal, en su artículo 21, esta-
blece que cuando en la solicitud 
inicial del proceso monitorio se 
utilizaren los servicios profesio-
nales de abogado y procurador el 
deudor deberá pagar los honora-
rios y derechos que devenguen 
ambos por su intervención.   

Sin embargo, la resolución de 
estos procedimientos se demora, 
lo que obliga  a las comunida-

des de vecinos, en algunas oca-
siones, a tener que adelantar es-
tos gastos. 
–¿Qué cambios normativos serían 
necesarios para garantizar el co-
bro de las deudas de comunidad? 
–Pese a las prescripciones con-
tenidas en el art. 9.1.e de la LPH, 
desde el Colegio de Administra-
dores de Finas de Murcia y des-
de el Consejo General de Cole-
gios de Administradores de Fin-
cas, se está trabajando para con-
seguir una reforma normativa que, 
entre otras muchas cosas, califi-
que de forma inequívoca a los cré-
ditos de las comunidades de pro-
pietarios como crédito singular-
mente privilegiado y preferente 
frente todos los demás créditos, 
incluso en caso de concurso de 
acreedores. Igualmente se hace 
necesario mejorar la ley para con-
seguir que las notificaciones judi-
ciales sean más rápidas y con ga-
rantías. 

Casi el 70% de los españoles 
habita en pisos, y una de las ma-
yores fuentes de litigios están re-
lacionados con la propiedad ho-
rizontal. Cuanto mejor y más cla-
ra sea la regulación de las comu-
nidades de vecinos, más pacífi-
ca será la convivencia que en ellas 
de desarrolla.

«Las comunidades pueden resolver 
los casos de impago por vía judicial»

MANUEL JESÚS FERNÁNDEZ 
Director jurídico de Alvegest Administración de Fincas

El administrador 
debe informar al 
propietario de sus 
deudas con la finca

Manuel Jesús Fernández, director jurídico  
de Alvegest Administración de Fincas. AAF
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MURCIA 
L. Martín. El pago de las factu-
ras eléctricas es una rutina que 
tanto particulares como comuni-
dades de vecinos realizan de for-
ma mecánica sin analizar cuál es 
la tarifa más apropiada para sus 
necesidades, y sin conocer la ter-
minología que se emplea en estos 
recibos. Para optimizar las factu-
ras eléctricas, hay que conocer los 
indicadores que contienen. Para 
este fin, la empresa Teclisa da a 
conocer los factores que inciden 
en el coste de la contratación eléc-
trica, así como la terminología pro-
pia de las facturas. 

En primer lugar, está la poten-
cia contratada, que deberá ser la 
necesaria para que todos los equi-
pos funcionen incluso encendién-
dolos a la vez, y aparece en la fac-
tura como ‘Término de poten-
cia’; en segundo lugar, está la ener-
gía consumida, que depende de 
la potencia de cada equipo y el 
tiempo que se utiliza, y que apa-
rece en la factura como ‘energía 
consumida’. Actuando sobre es-
tos dos términos, se consigue op-
timizar este recibo que a veces re-
sulta elevado. 

El término de potencia se pue-
de reducir, según marque el cer-

tificado de instalación eléctrica que 
tenga el edificio. En el caso de que 
en el certificado conste el ascen-
sor, se puede optimizar la poten-
cia o instalar maxímetro, y en el 
caso de no disponer de ascenso-
res, se puede bajar la potencia sin 
problema.  Además, se debe ele-
gir el precio entre las diferentes 
comercializadoras.  

En cuanto a energía, se debe ele-
gir el término más barato en fun-
ción a la tarifa que más se ajuste 
a las necesidades del propietario. 
Por ejemplo, para un suministro 
de instalación no sería apropiado 

elegir una tarifa de precio fijo 24 
horas al día ya que las luces solo 
se encienden por la noche.  

«En la mayoría de los casos, po-
demos ahorrar, y mucho, en nues-
tras facturas, solo necesitas con-
tactar con un experto. Y si no se 
puede ahorrar nada, entonces ha-
bremos alcanzado el objetivo», in-
dica Iván Fenollar, ingeniero en 
Técnicas del Clima de Teclisa 

CONSEJOS EN ILUMINACION 
Para ahorrar en concepto de ilu-
minación, desde Teclisa recomien-
dan la iluminación led, ya que re-

duce hasta en un 70% el consumo 
de energía, además de ser mucho 
más duraderas. «Busca material de 
calidad, ya que tiene más garan-
tías y mejores prestaciones», aña-
de Iván Fenollar, indicando que al-
gunas compañías financial el cam-
bio a tecnología led.  

Además, otro de los consejos 
que ofrecen desde la compañía es 
sectorizar la iluminación y uti-
lizar detectores de presencia, para 
evitar consumir innecesariamen-
te luz y conseguir reducir drásti-
camente el consumo y la reposi-
ción de luminarias. En cuanto a 

ascensores, Teclisa recomienda la 
instalación con mecanismos de ma-
niobra selectiva que activan la lla-
mada del ascensor más cercano al 
punto requerido y ahorra costes. 
En caso de tener energía reactiva, 
un profesional puede instalar una 
batería de condensadores que re-
duzca la factura y aumente la vida 
útil de los equipos.  

NUEVOS CONTADORES 
Los nuevos contadores con tele-
medida ofrecen una ventaja muy 
importante para cualquier profe-
sional, ya que registran la poten-
cia máxima demandada, con lo 
que se puede bajar la potencia sin 
tener problemas de interrupcio-
nes de luz, y registran el consumo 
diario, hora a hora, con lo que po-
demos simular qué tarifa es la que 
mejor se ajusta al consumo.

El ahorro de optimizar 
la factura eléctrica

EFICIENCIA Teclisa informa de la diferencia entre potencia 
y energía en los recibos para reducir el consumo

Errores comunes 

Tener en cuenta solo  
el término de energía: 
Hay que valorar también el de 
potencia. 

Confiar en los descuentos  
en la tarifa: 
A menudo no se aprecia que 
estos descuentos se realizan 
sobre tarifas más caras y que, 
haciendo cálculos, no aportan 
ahorro real, además de limitarse a 
un periodo de tiempo concreto. 

Contratar servicios auxiliares: 
Se debe tener en cuenta si servi-
cios como asistencias eléctricas o 
similares son necesarias, para evi-
tar pagar más por lo mismo. 

Contratar por teléfono: 
Si en el papel ya cuesta darse 
cuenta de los trucos de factura-
ción, es aún más complicado por 
teléfono.Detalle de una factura, con los indicadores de la potencia máxima registrada cada mes durante el periodo de un año. TECLISA
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MURCIA 
EFQ. Normatex asesora a admi-
nistradores y propietarios para 
cumplir con la normativa vigente 
en materia de protección contra 
incendios en comunidades, apor-
tando la información y documen-
tación necesaria en cada caso par-
ticular. Su sistema de trabajo es 
muy explícito, cuando se recibe 
un aviso de un administrador o 
presidente de comunidad, se hace 
una inspección siempre ‘in situ’ 
del edificio, se inspeccionan los 
equipos contra incendios instala-
dos y se realiza un informe y ofer-
ta –sin coste para la propiedad– 
de actualización y mantenimien-
to de dichos equipos, así como las 
posibles necesidades que se detec-
tan para cumplir con la ley. 

Es por ello, que la dirección de 
la empresa hace especial hincapié 
a administradores y propietarios 
que hay que solicitar estas ofertas 
a empresas debidamente homolo-
gadas y con la documentación en 
vigor –algo que se puede consul-
tar en la página web de la Comu-
nidad Autónoma o en la Federa-
ción Regional de Empresarios del 
Metal (Fremm)–.  

Y es que, tal y como explica su 
gerente, Pablo Martinez Mallo, «en 
la actualidad, existen con empre-
sas que no están debidamente ho-
mologadas, empresas que provie-
nen de otros sectores y que se ha-
bilitan en este sector para tener un 
complemento en su actividad prin-
cipal y que no están especializadas 
en esta ramo e incluso se han dado 
caso de otras, que hacen los traba-
jos y posteriormente certifican otras 
empresas. En esta materia habría 
que mirar más por la seguridad de 
tener nuestras propiedades en re-
gla cumpliendo con las leyes en vi-
gor, que por ahorrarnos unos cén-
timos si nos lo hace una empresa 
u otra, siempre contratar con una 
empresa que nos ofrezca experien-
cia, garantías y fiabilidad de un tra-
bajo bien hecho». 

ATENCIÓN AL CLIENTE 
Normatex trabaja a diario para ser 
firma competitiva dentro de su 
sector, destacando principalmen-
te su atención al cliente para re-
solver cualquier incidencia o ave-

ría de las propiedades con contra-
to de mantenimiento, así como 
para las ofertas o visitas o sumi-
nistros a nuevos clientes. Para las 
incidencias telefónicas la respues-
ta es inmediata y en caso de tener 
que desplazarse a la dirección del 
cliente, es inmediato en casos ur-
gentes y los no urgentes no sobre-
pasan las 24 horas. 

Dentro de su política de calidad 
está siempre la mejora continua 
tanto de los productos que comer-
cializa, como la mejora de sus pro-

cesos de trabajo. «En este momen-
to trabajamos con nuestros clien-
tes en la mejora de su intranet. Un 
sistema en el que los clientes inte-
ractúan con la firma, tanto para 
avisos e incidencias, como para 
consultar toda la documentación 
referente a los equipos contra in-
cendios –contratos de manteni-
miento, certificaciones de sus equi-
pos...–, facturación, así como con-
sultar y disponer de una manera 
actualizada, de toda la documen-
tación que la normativa exige a las 

empresas del sector contra incen-
dios, como pueden ser: Registro 
en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para la instala-
ción y mantenimiento de equipos 
contra incendios, Certificado de 
Calidad ISO 9001 –que es obliga-
torio para todas las empresas–, se-
guros tanto de Responsabilidad 
Civil como de los trabajadores, 
certificados de estar al corriente 
con hacienda y seguridad social,  
aparte de otros documentos de 
obligado cumplimiento y otros no 

obligatorios y que la empresa po-
see para la mejora de nuestra pres-
tación de servicios a clientes, como 
son Certificado de Medio Ambien-
te ISO14001 siendo una de las po-
cas empresas de este sector que lo 
poseen en nuestra región, así como 
la clasificación del estado para 
obras y servicios», puntualiza Mar-
tínez Mallo.  

EQUIPAMIENTO 
La plantilla de esta empresa mur-
ciana es de 22 trabajadores con 
contrato indefinido debidamente 

especializados en 
instalación y 
mantenimiento 
equipos contra 
incendios, algu-
nos de los mis-
mos con una an-
tigüedad en el 
sector de más de 
30 años, asimis-
mo cuenta con 
una flota de 17 
vehículos total-
mente equipados 
con la maquina-
ria y herramien-
ta necesaria para 
el desarrollo los 
trabajos.  

N o r m a t e x ,  
además de potenciar su crecimien-
to empresarial y profesional, no se 
olvida de sus orígenes humildes, 
por lo que mantiene un fuerte 
compromiso con la sociedad, apor-
tando una parte de sus beneficios 
a la colaboración de distintas ac-
tividades sociales siendo socio co-
laborador de Cruz Roja y de aso-
ciaciones como la de Laringec-
tomizados de la Región de Mur-
cia o la Fundación Aladina, ade-
más de apoyar eventos lúdicos 
como el Entierro de la Sardina, las 
fiestas de la Bruja de Alcantarilla 
o acciones deportivas como: pa-
trocinio de Escuelas Deportivas 
de Fútbol de Puente Tocinos y El 
Palmar, entre otros, y actividades 
organizadas por la Federación de 
Montañismo de la Región de Mur-
cia, los Bolos Cartageneros y el 
Real Murcia. Es, por tanto, una 
empresa cercana, comprometida 
con su entorno y un referente en 
su sector. 

Normatex, experiencia, 
garantía y fiabilidad

Las productos de Normatex están presentes en empresas y organismos públicos. NORMATEX

COMPROMISO La resolución de incidencias, así como sus 
ofertas y servicios al usuario son las claves de la firma
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MURCIA 
EFQ. Electroantena es una empre-
sa especializada en la instalación 
y mantenimiento de antenas colec-
tivas, porteros, videoporteros y cir-
cuitos cerrados de televisión en co-
munidades de vecinos. Asimismo, 
trabaja con primeras marcas: Te-
gui, BTicino, Fermax, Televés, Iku-
si y Fagor, entre otras. 
–¿Es posible instalar un videopor-
tero en un edificio antiguo? 
–Por supuesto. Gracias a los siste-
mas de dos hilos, cualquier insta-
lación de portero convencional 
puede ser actualizada a videopor-
tero sin necesidad de obras ni gran-
des inversiones. En este sentido, 
Electroantena instala desde hace 
casi 10 años esta tecnología con 
múltiples opciones y posibilidades, 
como el nuevo monitor Tegui que 
le permite contestar, ver y abrir 

desde su ‘smartphone’. Una de 
nuestras labores es la de asesorar 
a las comunidades de propietarios 
en materia de telecomunicaciones, 
motivo por el cual debemos estar 
bien formados sobre los sistemas 
existentes en el mercado y sus ca-
racterísticas, teniendo así un crite-
rio más acertado a la hora de re-
comendar el que mejor se cubra 
las necesidades de cada edificio. 
–Con el auge de las plataformas 
de televisión digital, ¿cómo ven el 
futuro de la TDT? 
–Las autoridades Europeas man-
tienen que el futuro de la TDT está 
garantizado hasta el 2030. Aunque 
es notable que cada vez son más los 
hogares que usan televisión por ca-
ble, internet y plataformas digita-
les, la gran mayoría de los españo-
les sigue usando la TDT y, por tan-
to, debe garantizarse este servicio. 

Así pues, las C. Prop. tienen la obli-
gación de velar porque la TDT lle-
gue con calidad a cada vecino.  
–¿Qué ventajas tiene para una co-
munidad de vecinos la instalación 
de un sistema de videovigilancia? 
–La principal ventaja es la preven-
ción. Está comprobado que las cá-
maras de seguridad son un ele-
mento disuasorio que evita gran 
número de robos, actos vandáli-
cos y agresiones. 

Si las cámaras de seguridad es-
tán situadas en un lugar visible y 
convenientemente señalizadas, las 
posibilidades de sufrir un robo o 
cualquier acto vandálico se redu-
cen de forma drástica. 
–En estos 20 años de trayectoria. 
¿Cuál es el valor diferencial de la 
empresa? 
–Pensamos que los pilares funda-
mentales de cualquier empresa de-

ben ser: la atención al cliente, el com-
promiso y la calidad en el servicio, 
por eso cada día todos nuestros es-
fuerzos van en esa dirección.   

Echando la vista atrás, podemos 
apreciar que nuestro valor diferen-
cial ha sido y es la importancia que 
damos a la mejora continua de to-
dos nuestros procesos, tanto en la 
gestión y resolución de averías como 
en la agilidad y coordinación que 
procuramos desempeñar a la hora 
de realizar nuevas instalaciones en 
edificios, esforzándonos en entor-
pecer lo menos posible la vida co-
tidiana de los propietarios. 
–¿Qué destacaría de su equipo hu-
mano? 
–La formación que poseen en los 

trabajos que desempeñan y el em-
peño por cuidar todos los detalles 
en los trabajos que realizan. No cabe 
duda que el trato con el cliente es 
otro aspecto a destacar, pero qui-
zás la clave sea su capacidad para 
seguir mejorando y aprendiendo. 
–¿Qué garantías ofrecen a sus 
clientes? 
–Nuestra trayectoria profesional y 
nuestra solvencia en este sector, 
unidos a la eficacia y calidad de los 
equipos instalados, siempre aso-
ciados a primeras marcas, supo-
nen la mayor garantía para nues-
tros clientes: el trabajo bien hecho 
que nos ha permitido cumplir 20 
años dedicados a las comunidades 
de propietarios

«ElectroAntena, 20 años al 
servicio de las comunidades 
de propietarios»

PACO SÁNCHEZ Y ÓSCAR RODRÍGUEZ 
Gerentes de Electroantena 97

Paco Sánchez y Óscar Rodríguez, gerentes de la empresa. A. D.
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MURCIA 
B. Maestre. El Gremio Regional 
de Instaladores de Frío y Calor 
de Murcia mantiene su esencia, 
potenciando valores como la for-
mación de sus profesionales y 
la regularización del sector. Su 
presidente, Juan de Dios Gómez, 
apuesta por una defensa a ultran-
za de su profesión, algo que pasa 
necesariamente por erradicar el 
intrusismo y la economía sumer-
gida que giran en torno al desa-
rrollo de esta actividad.  
–¿En qué situación se encuentra 
el sector?  
–Podemos afirmar, en términos 
generales, que el sector se en-
cuentra en fase de recuperación. 
Desgraciadamente,  no se trata 
de una recuperación estable, pues 
la demanda fluctúa en el tiem-
po y tampoco se percibe de ma-
nera uniforme entre las empre-
sas del sector, pero es cierto que 
ha mejorado. 
–¿Qué aporta el Gremio de Frío y 

Calor a las empresas del sector? 
¿Por qué una empresa debe aso-
ciarse al Gremio? 
–La cualidad que tiene el Gre-
mio de ser integrante de Fremm, 
nos permite disponer de una 
gama de servicios que no sería 
posible de forma aislada. A tra-
vés de la infraestructura de 
Fremm y de su equipo de traba-
jo, las empresas integrantes con-
seguimos alcanzar el índice de 
calidad y profesionalidad que 
cada uno desea. Disponemos de 
un centro de formación único en 
España que nos permite estar al 
día en todo lo que se precisa o se 
demanda. Asesoría especializada 
por áreas de actividad, técnica, 
tecnológica, económico-financie-
ra, jurídica, etc. 

A través de Fremm, el Gremio 
se encuentra representado en to-
dos los órganos empresariales y 
de la Administración Regional y 
Nacional para defender los inte-
reses de sus empresas asociadas 

y colaborar para mejorar en pro 
de la actividad y los consumido-
res. Personalmente, y habida 
cuenta del índice de exigencias 
normativas y el volumen de co-
nocimientos que nos exige el mer-
cado, no me explico como una 
empresa puede desarrollar la ac-
tividad sin el valor añadido del 
Gremio y de Fremm. 
–¿Qué nuevas iniciativas ha pues-
to en marcha el Gremio? 
–Entre otras, la actividad princi-
pal del Gremio ha estado orien-
tada en asesorar a las empresas 
asociadas sobre los nuevos pro-
cedimientos que ha implantado 
el Gobierno Regional con moti-
vo de la simplificación Adminis-
trativa. Este proceso ha acarrea-
do la modificación de los docu-
mentos necesarios para realizar 
los trámites, y lógicamente, hay 
que conocer cómo debemos pro-
ceder las empresas para no ser 
sancionadas por descuido o des-
conocimiento, dando a su vez un 

buen asesoramiento a nuestro 
cliente. Por otra parte, hemos te-
nido participación activa median-
te la Confederación Nacional de 
Instaladores  
–¿Son necesarias las ayudas (es-
tatales o regionales) para levan-
tar el sector? 
–Existen ayudas a la rehabilita-
ción de edificios y las mismas 
contemplan también ayudas a la 
eficiencia energética de edificios, 
principalmente de viviendas. Por 
otra parte, ha habido ayudas a la 
mejora de la eficiencia energéti-
ca en industrias, pero lo que el 
Gremio lleva reivindicando des-
de hace tiempo es que se prime 
la recuperación de gases fluora-
dos por sustitución de equipos, 

con el fin de conseguir que no se 
produzcan emisiones a la atmós-
fera de gases que se encuentran 
instalados en equipos antiguos 
que vayan a ser sustituidos. 
 –¿Es el intrusismo laboral vues-
tro principal caballo de batalla? 
–Siempre lo ha sido, si bien el 
marco normativo actual ha es-
trechado bastante el cerco. En 
la actualidad la venta de gases 
fluorados se circunscribe exclu-
sivamente a empresas habilita-
das con personal debidamente 
certificado, respecto a los equi-
pos que contienen estos gases y 
requieren ser instalados, o bien 
se venden directamente a la em-
presa instaladora, o el compra-
dor está obligado a comunicar 
al vendedor cuál es la empresa 
instaladora habilitada que va a 
ejecutar la instalación, esta últi-
ma exigencia es muy reciente, 
pues se publicó el pasado 18 de 
febrero. Nos falta informar ade-
cuadamente, y que la Adminis-
tración pueda tutelar de mane-
ra efectiva el cumplimiento de 
esta exigencia.  
–¿Cómo se puede innovar en un 
sector tan concreto como el suyo? 
–A través de la formación y de 
las nuevas tecnologías que exis-
ten en el sector, hay novedades 
relacionadas con la eficiencia que 
no son suficientemente conoci-
das por los potenciales usuarios. 
Con un buen asesoramiento, con-
seguirían ahorrar considerable-
mente el consumo de energía y 
amortizar la inversión en poco 
tiempo.

Juan de Dios Gómez. LV

JUAN DE DIOS GÓMEZ VICENTE Presidente del Gremio 
Regional de Instaladores de Frío y Calor

«El marco normativo actual 
permite controlar el intrusismo»
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MURCIA 
EFQ. Cuando se aborda un pro-
yecto de renovación de un ascen-
sor, una sustitución o la instalación 
de uno en un edificio existente, la 
adaptación a las características del 
edificio y la búsqueda de la má-
xima eficiencia energética se ha con-
vertido en un factor clave para la 
elección de la mejor solución. 

El consumo energético del ascen-
sor representa un porcentaje impor-
tante en el consumo total de ener-
gía del edificio, por tanto cada vez 
son más las comunidades que op-
tan por realizar renovaciones par-
ciales o totales de su ascensor, con 
el objetivo de reducir su factura ener-
gética mensual.  

La apuesta permanente por la in-
novación (2% sobre las ventas) y el 
modelo de innovación abierto de 
Orona han permitido desarrollar 
una amplia gama de ascensores que 
incorporan la última tecnología en 
el mercado buscando el máximo 
ahorro energético en la instalación. 
La compañía cuenta con su unidad 
de I&D, Orona EIC (Elevator In-
novation Centre), sita en Orona 
Ideo, junto a un centro de investi-
gación y un proyecto universitario, 
formando así un ecosistema de in-
novación único en su sector en Eu-
ropa. El grupo Orona, al que per-
tenece Pecrés, aporta su experien-
cia global e internacional al fuerte 
conocimiento del mercado local por 
el que destaca la empresa cuya cen-
tral sita en Murcia. Destacan las so-
luciones Orona 3G por la incorpo-
ración de la última tecnología del 
mercado en materia de ecoeficien-
cia e incluyen de serie tanto una ilu-
minación de cabina por leds, como 
un sistema de apagado de luz de ca-
bina cuando el ascensor no se está 
utilizando, elementos con los que 
se obtienen ahorros energéticos su-
periores a un 70%.  

Con la renovación parcial o total 
del ascensor o con la instalación de 
un ascensor en un edificio existen-
te, Orona Pecrés ofrece unos be-
neficios adicionales:  

Accesibilidad. La instalación de 
un ascensor en un edificio que an-
tes no tenía ascensor, se traduce en 
una clara mejora en accesibilidad y 
calidad de vida de los usuarios del 
edificio. La bajada a cota cero del 

ascensor existente aporta también 
una importante mejora de acce-
sibilidad. Para este tipo de instala-
ciones Orona Pecrés ofrece solucio-
nes a la medida que se adaptan a las 
características del aportando solu-
ciones «llave en mano» con la coor-
dinación de los gremios necesarios. 

En cuanto a seguridad y confort, 
gracias al nuevo motor sin reducto-
ra de Orona se obtiene una nivela-
ción perfecta entre la cabina y la 
planta del edificio, mejorando la ac-
cesibilidad y evitando el riesgo de 
caídas. Con la tecnología gearless de 
imanes permanentes se consigue 
minimizar el ruido y las vibraciones 
de la máquina.  

 Por su parte, en diseño, la nueva 
estética de ascensores Orona 3G 
ofrece una amplia gama de reves-

timientos, acabados e iluminaciones 
de diseño actual que permiten re-
novar completamente el aspecto del 
ascensor lo que contribuye a la ima-
gen de todo el edificio. 

Asimismo cabe destacar la impor-
tancia del mantenimiento del ascen-
sor en su funcionamiento y durabi-
lidad. Orona Pecrés ofrece diversos 
programas de mantenimiento pre-
ventivo y correctivo que se adaptan 
a las exigencias de las instalaciones, 
garantizan la plena disponibilidad 
del ascensor y su sostenibilidad en 
el tiempo. Además, el desarrollo de 
competencias multimarca entre los 
técnicos de mantenimiento, es un 
factor clave para alcanzar el nivel de 
servicio al que se compromete para 
todas las marcas y modelos de as-
censores y escaleras mecánicas del 
mercado. El modelo de competen-
cia de Orona se basa en su amplia 
experiencia adquirida gracias a los 
aparatos multimarca situados en 
todo tipo de instalaciones tales como 
Metros, Aeropuertos, Estaciones de 
Tren, Hoteles, Hospitales entre otros 
que componen nuestra cartera de 
servicios global. El mantenimiento 
multimarca de todos estos equipos 
avalan y demuestran la experien-
cia y capacidad de los profesionales 
tanto en el entorno local como en 
los centros a nivel internacional.  

En este ámbito, cada técnico dis-
pone de la última tecnología de co-
municación que permite automati-
zar el proceso de mantenimiento, 
consultar diversa información y re-
solver incidencias en un tiempo mí-
nimo, con el fin de ofrecer un ser-
vicio excelente a sus clientes.

Renueva tu ascensor y ahorra       
en la factura energética

CALIDAD E INNOVACIÓN Orona Pecrés ofrece a sus clientes la tecnología  
más avanzada del mercado con la máxima eficiencia energética

Ascensor Orona instalado en un edificio residencial. OP

Más datos  

Sobre Orona: 
• Grupo empresarial formado por 
más de 30 empresas en 11 países 
de Europa y América. 
• Uno de cada 10 ascensores 
nuevos en Europa es Orona. 
• Más de 100 países instalan pro-
ducto Orona. 
• 250.000 ascensores en el mun-
do con tecnología Orona. 
• Número 1 en capacidad pro-
ductiva de ascensores completos 
en Europa. 
• Primera empresa del sector de 
elevación a nivel mundial certifi-
cada en Ecodiseño, según ISO 
14006.
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MURCIA 
EFQ. Con el objetivo de mejorar 
la calidad de vida de los propieta-
rios, una agrupación empresarial 
compuesto por Gerefran, Reliex 
y Control 3D Salud Ambiental 
presta multitud de servicios en co-
munidades de vecinos, desde la re-
cogida de aceites usados hasta el 
control de plagas, pasando por la 
instalación, limpieza y manteni-
miento de los sistemas de extrac-
ción de humos en garajes. Sus tra-
bajos se caracterizan por un alto 
nivel de calidad, realizándolos bajo 
estrictos protocolos de actuación 
y certificando sus servicios. Di-
chos certificados están homologa-
dos ante cualquier organismo pú-
blico y/o privado. 

Gerefran es una empresa espe-
cializada en la gestión de reco-
gida, transporte y valorización de 
aceites vegetales usados y grasas. 
Gerefran realiza una gran labor 
social, realizando campañas de 
concienciación en colegios, ins-
titutos, asociaciones de amas de 
casa, etc. 

Además como socio de Aerta, 
tiene convenios con ayuntamien-
tos, empresas privadas, centros de 
la tercera edad y colegios públicos 
entre otros. A nivel regional, esta 
empresa tiene unos 250 conte-
nedores repartidos en la vía urba-
na y otros 150 en suelo privado. 
Son contenedores que llevan in-
corporados distintos sistemas para 
que las botellas depositadas no 
se derramen ni huelan. 

Gerefran, en continuo proce-
so de expansión, se ha propuesto 
instalar y gestionar de forma gra-
tuita contenedores naranjas en las 
comunidades de propietarios de 
la Región con la finalidad de fa-
cilitar a los vecinos el reciclaje 
de aceite doméstico. Esta iniciati-
va busca el reciclaje de aceite usa-
do de cocina, lo que evita el atran-
que de las tuberías, malos olores 
y a su vez reduce las emisiones de 
CO2 al medio ambiente. 

Como agradecimiento a las co-
munidades de vecinos que facili-
tan el reciclaje con la instalación 
de contenedores en las mismas, 
Gerefran gratificará a todos los 
vecinos con la entrega de embu-
dos de reciclaje, pastillas de jabón 

elaborado de manera tradicional 
y periódicamente obsequiará al 
inmueble con lotes de productos 
de limpieza profesional. 

RELIEX 
Otro de los servicios que ofrece 
este grupo empresarial es la lim-
pieza técnica de garajes. De ello se 
encarga la compañía Reliex, espe-
cializada en la limpieza, higieniza-
ción, mantenimiento e instalación-
de sistemas de extracción de hu-
mos, ventilación, gases y vapores. 
Reliex dispone del equipo técni-
co, la experiencia y la maquinaria 
adecuada para la prestación de es-
tos servicios. 

El máximo riesgo de los parking 
privados es la intoxicación por mo-
nóxido de carbono procedente de 
los humos de los vehículos, por lo 
que una limpieza e higienización 
adecuadas de los conductos de ven-
tilación evita intoxicaciones por 
este gas. La acumulación de sucie-
dad en los conductos y extracto-
res producen que éstos se descuel-
guen y se descompensen. Lo más 
importante es que los cojinetes se 
pueden romper y a consecuencia 
de ésta rotura se puede producir 
un incendio en dicho extractor y 
propagarse por el edificio. 

Aparte de la extracción de hu-
mos, Reliex también realiza la lim-

pieza y mantenimiento de todos 
los elementos de las zonas comu-
nes: luminarias, tragaluces, puer-
tas de garajes, enchufes, extinto-
res, techos, canales de evacuacio-
nes de aguas, comprobación de las 
bombas buzo, instaladas para eva-
cuar las aguas en caso de rotura 
de alguna tubería o inundación.  

CONTROL 3D 
Por su parte, la firma Control 3D 
Salud Ambiental actúa contra todo 
tipo de plagas, prestando especial 
atención a las urbanas (cucarachas, 
ratones, ratas, moscas, hormigas, 
etcétera). El equipo humano reali-
za labores de prevención, extermi-

nio y control de las mismas, así-
como mantenimientoy reparación-
del sistema de bombeo de las aguas 
potables, control antilegionela y 
limpieza de depósitos de agua. La 
suma de las tres empresas propor-
ciona una amplia cartera de servi-
cios que permite a las comunida-
des de vecinos ganar en salud, ca-
lidad y seguridad, puesto que ve-
lan por su buen funcionamiento. 

Francisco Martínez, gerente de Gerefran. GEREFRAN

Gerefran, Reliex y Control 3D 
mejoran la vida de los edificios

UNIDAD Realizan la gestión de aceites usados de cocina, la limpieza y 
mantenimiento de sistemas de extracción de humos y control de plagas

Datos de interés 

Gerefran: 
Gestión de recogida de aceites 
domésticos usados. 
At. Cliente: 673 580 679. 
Dpto. Técnico: 647 944 780. 
www.gerefran.com. 

Reliex: 
Gestión de sistemas de extrac-
ción de humos en la hostelería, 
industria y comunidadesde 
vecinos. 
At. Cliente: 968 639 820. 
Dpto. Técnico: 689 036 722. 
www.limpiezaextraccion.com. 

Control 3D SaludAmbiental:  
Control y prevención de plagas. 
At. Cliente: 673 580 679. 
Dpto. Técnico: 630 023 595.

El agrupación                   
está certificada 
para hacer  
los trabajos 
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FINANCIAMOS SU OBRA �

MURCIA 
EFQ. ESMO es una empresa for-
mada por arquitectos técnicos cuya 
especialidad es la dirección y con-
trol de obras de rehabilitación des-
de el origen de las lesiones que pue-
da presentar la edificación hasta la 
finalización de obra. Manuel Oli-
vares, su director, desvela el secre-
to de la confianza que sus clien-
tes deposita en él y su equipo: «Ex-
plicamos nuestro trabajo con cla-
ridad y lo demostramos con pro-
fesionalidad.  
–¿Por qué es tan necesario el aseso-
ramiento de especialistas, en este 
caso de ustedes, a la hora de reha-
bilitar o reformar edificios?  
–La necesidad de que un técnico 
facultativo de ESMO intervenga 
viene desde que se precisa conocer 
el origen de las lesiones detecta-
das en un edificio, donde se quie-
re resolver el problema pero se des-
conoce la solución correcta a eje-
cutar. Una vez definida la repara-
ción por el técnico, esta se envía a 
presupuestar a distintas empresas 
constructoras especializadas, que 
en obra tienen que ser controladas 
para que se cumpla las soluciones 
previstas y evitar que los daños en 
el edificio se vean agravados por 
una mala ejecución. 
–¿Qué patologías son las más fre-
cuentes en edificios de propietarios?  
–Depende de la antigüedad del edi-
ficio. En los construidos a partir del 
2003 son frecuentes los desprendi-
mientos de aplacados en fachadas, 
fisuras en cerramientos por empu-
jes de cubiertas, filtraciones de agua 
en sótanos y cubiertas, entre otros.  

En edificios del casco histórico 
de Murcia es frecuente encontrar 
la presencia de ruido entre vivien-
das, la existencia de lesiones estruc-
turales por la baja calidad del hor-
migón que no seguía los controles 
actuales desde la dosificación en 
planta hasta los sistemas de vibra-
do actuales de obra. La ausencia de 
aislamiento en las envolventes de 
los edificios también origina unas 
pérdidas energéticas que se mani-
fiestan de distintas formas. 
–¿Cómo averiguan esas patologías?  
–El informe técnico es el punto de 
partida para conocer las causas que 
ocasionan las patologías edificato-
rias y poder subsanarlas conocien-
do la solución correcta al proble-
ma. Las mediciones descriptivas es 
un documento imprescindible a re-
dactar antes de iniciar cualquier 
obra, porque sirve para conocer la 
ejecución de obra concreta a lle-
var a cabo y como documento base 
para poder ofertas las empresas 

constructoras, y llevar un control 
desde el inicio.  
–¿Qué tipo de materiales emplean 
en sus trabajos? 

–Empleamos productos y siste-
mas de última generación como 
la fibra de carbono en refuerzos 
estructurales o morteros de cal 

para fachadas históricas, entro 
otros. Siempre en colaboración 
con empresas del sector en cuan-
to a suministro de materiales es-
pecíficos de rehabilitación.  
–¿Qué nuevos conceptos son los 
que imperan en la sociedad?  
–No aceptamos que existan nue-
vos errores causados por una mala 
ejecución en obras de rehabilitación 
y luchamos porque así sea. Esta-
mos concienciados de representar 
y asesorar a las Comunidades de 
Propietarios de forma objetiva te-
niendo claro nuestro cometido.  
–¿Qué diferencia a ESMO del resto?  
–Damos un servicio rápido y efi-
caz. Aportamos la solución adecua-
da y económica ante un problema 
existente con el fin de ofrecer las 
máximas garantías de subsanación 
al cliente. Tenemos amplia expe-
riencia demostrable y estamos es-
pecializados en el control de obras 
y redacción correcta de mediciones 
que evitan demasías en obras.

«Asesoramos técnicamente a las 
comunidades de forma objetiva»

MANUEL OLIVARES 
Director de ESMO

Manuel Olivares y su equipo. ESMO
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MURCIA 
S. B. El Diseño de Interior es 
una disciplina que cada vez gana 
más adeptos. La calidad de los 
proyectos, la profesionalidad y 
el asesoramiento personalizado 
son las claves por las que esta 
profesión está siendo más de-
mandada en todos los ámbitos 
de la sociedad. 

Una actividad profesional que 
forma parte de la concepción de 
los espacios que se habitan, re-
solviendo la configuración de 
nuestro entorno y proporcionan-
do una correcta adecuación es-
tética, técnica y funcional. 

En este sentido, el Colegio Ofi-
cial de Diseñadores de Interior 
y Decoradores de la Región de 
Murcia (Codid-RM) represen-
ta a los profesionales del diseño 
de interior con el objetivo de po-
ner en valor su competencia pro-
fesional y promocionar a sus co-
legiados. 

Una profesión que requiere de 
titulación oficial y cuyas atribu-
ciones son reconocidas por el Real 
Decreto 902/1977 regulador de 
las facultades profesionales de los 
diseñadores de interior. 

En su empeño por divulgar su 
función, así como la importan-
cia de la misma entre las empre-
sas y la sociedad, el Codid-RM 
desarrolla un programa de acti-
vidades, en colaboración con sus 
empresas asociadas  tan impor-
tantes como: Proplac, Schlüter 
Systems, Porcelanosa, Cristale-
ría Moreno, Bastida Interioris-
mo, Finsa, Terrapilar, Etosa, Es-

gar, Grupo Niberma, Beltá & 
Frajumar, Gibeller e Iberdetroit. 

Jornadas de producto, confe-

rencias, formación, e incluso con 
la celebración de los  Premios de 
Diseño de Interior de la Región 

de Murcia en colaboración con 
la Consejería de Fomento. El Co-
did-RM organiza todo tipo de 

eventos dirigidos tanto a cole-
giados como a estudiantes de di-
seño, ya que la formación tam-
bién resulta clave para el desa-
rrollo de la profesión. Por ello, 
el Colegio colabora activamen-
te con la Escuela Superior de Di-
seño y con la Escuela Superior 
Internacional, ambas con sede 
en Murcia. 

GRANDES DESCONOCIDOS 
En estos años, el Colegio de De-
coradores se está consolidando 
como referente para los profesio-
nales del diseño de interior en la 
Región, así como interlocutor vá-
lido ante órganos administrativos, 
empresariales y sociales. Además, 
el Codid-RM pertenece a la In-
ternational Federation of Interior 
Architects (IFI), al European 
Council of Interior Architects 
(ECIA) y al Consejo Iberoame-
ricano de Diseñadores de Interior 
(CIDI) con el fin de consolidar y 
expandir los lazos profesionales. 

Aún y así, la decana del Co-
legio, Rosa Sánchez, declara que 
el diseñador de interior es el gran 
desconocido de todos los profe-
sionales. «Los diseñadores de in-
terior somos profesionales que 
creamos espacios pensados para 

El Codid-RM, más 
cerca de la profesión

Foto de grupo de una jornada de ‘networking’ celebrada por el colegio. CODID-RM

OBJETIVOS La lucha contra el intrusismo es una de sus 
tareas, así como dar al colectivo más servicio y apoyo

El Colegio se está 
consolidando 
como referente  
profesional
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El diseño, factor clave 
en la competitividad 
empresarial

E l diseño posibilita el cre-
cimiento económico de 
cualquier empresa, ya 
que, acerca el producto 

y su imagen al consumidor fi-
nal, por tanto aportará benefi-
cios tanto económicos como so-
ciales para la empresa, región, 
comunidad o país. 

Los diseñadores de interior 
deben tener en cuenta que la 
identidad de las personas se crea 
a partir de los espacios y obje-
tos que nos rodean. Por lo tan-
to, los diseñadores cumplimos 
con una función social muy im-
portante ya que creamos el en-
torno en el que vivimos. 

Aquí radica una de las claves 
del trabajo que realizamos: en-
tender la importancia del vín-
culo que las personas generan 
con los espacios que habitan y 
que forman parte de su iden-
tidad. 

Hoy por hoy, los comercios, 
empresas y el usuario en ge-
neral, requieren de un Diseña-
dor de Interior para alcanzar 
una mejor imagen frente a la 
competencia, optimizar sus es-
pacios, aportarles estética y 
confort. 

 Estamos en un tiempo de es-
fuerzo y sobre todo de colabo-
ración entre los profesionales y  
empresas del sector. 

Nuestro trabajo cada vez es 
más necesario, pues damos  a 
este sector un plus añadido, ren-
tabilidad, imagen, buenas ter-
minaciones, elecciones de ma-
teriales y sobre todo calidad de 
vida al usuario.  

En este sentido, desde el Co-
did-RM afirmamos que el Di-
seño de Interior es un elemen-
to determinante para la evolu-
ción y mejora de la calidad de 
vida de las personas

OPINIÓN 
ROSA SÁNCHEZ 
Decana del Colegio Oficial de Diseñadores de Interior  
y Decoradores de la Región de Murcia (Codid-RM) 

Diez razones por  
las que contratar  
a un diseñador 
de interior 

Asesoramiento: 
El diseñador de interiores estudiará y 
evaluará con precisión tanto tus 
necesidades como las de la vivienda 
para conseguir de tu reforma la mejor 
solución de interiorismo posible. 

Adecuación a la normativa 
vigente: 
El profesional del diseño de interior es 
quien está capacitado técnica y legal-
mente para realizar una reforma den-
tro de la legalidad de aplicación. 

Gestión más sencilla: 
Al contratar a un diseñador de inte-
riores, éste se hará cargo de toda la 
gestión, por lo que el cliente podrá 
despreocuparte. 

Dirección del proyecto: 
Además de poder despreocuparte, 
el diseñador de interiores o decora-
dor se ocupará de cualquier impre-
visto desde la idea inicial hasta el fin 
de la obra. 

Conocimiento del mercado: 
El profesional te asesora sobre qué 
materiales te convienen y te ayudará 
a escogerlos, además podrás dispo-
ner de las novedades que no están al 
alcance del públi-
co en general y 
descubrir un mer-
cado más amplio. 

Control de su 
presupuesto: 
Al realizar una 
reforma existe un 
riesgo de que el 
presupuesto ini-
cial se dispare, 
pero si tu proyec-

to de reforma lo lidera un diseñador 
de interiores éste hará lo posible para 
que no hallan demasiadas sorpresas. 

Estética: 
Igual que llevas el coche al mecánico 
para que te arregle el coche de la 
mejor manera, contratar a un diseña-
dor de interiores, quien sabe combi-
nar los elementos de la decoración y 
el diseño, aportará un valor añadido a 
tu proyecto. 

Profesionalidad: 
Son profesionales adscritos al Colegio 
Oficial de Diseñadores de Inte-
rior/Decoradores. Por lo tanto, su tra-
bajo debe cumplir con los estándares 
establecidos por el Colegio, que es 
responsable del visado de todos los 
proyectos. 

Garantía 
El diseñador de interiores actuará en 
defensa de la obra bien hecha, garan-
tizando la calidad de ejecución 
mediante la dirección de obra profe-
sional y satisfaciendo las necesidades 
del cliente.  
El diseñador de interiores, con sus 
conocimientos, será quien se encar-
gue de garantizar un resultado final. 

Calidad: 
Tanto la calidad como el cumplimien-
to de los plazos serán supervisados 
por un profesional, así que tu reforma 
será entregada con una garantía.

el bienestar de la sociedad, la fa-
milia y las empresas, optimizan-
do los espacios y aportando es-
tética y confort. Y, en contra de 
la creencia, no es nada caro de 
contratar. Un proyecto no de-
pende del presupuesto, sino del 
buen hacer y del buen criterio 
del proyectista. Nuestro trabajo 
cada vez es más necesario, pues 
damos a este sector un plus aña-
dido: rentabilidad, imagen, bue-
nas terminaciones, elecciones de 
materiales y, sobre todo, calidad 
de vida al usuario. Por lo tanto, 
contratar a un diseñador de in-
terior colegiado no es un gasto, 
es una inversión». 

Lo mismo ocure en cuanto a 
la labor que desarrolla el Cole-
gio, por parte de muchos profe-
sionales se desconoce la labor 
que desarrolla el Codid-RM. Para 
Sánchez, «formar parte del co-
lectivo profesional que defiende 
los intereses de la profesión, te 
permite crear una agenda de con-
tactos y ejercer con profesiona-
les titulados. Tienes la posibili-
dad de formarte y acceder a la 
bolsa de trabajo del Colegio, vi-
sar proyectos y tener un seguro 
de responsabilidad civil. Además, 
tienes la posibilidad de solicitar 
asesoría jurídica y laboral, de par-
ticipar en ferias, eventos cultu-
rales, etc». 

Para el colectivo, la lucha con-
tra el intrusismo es una de sus 
principales tareas, así como dar 
más servicio y apoyo en todos 
los ámbitos al profesional. A cor-
to plazo, «nuestra tarea es seguir 
haciéndonos visibles y lograr 
que el público nos conozca y 
sepa que somos profesionales 
titulados y colegiados, por lo que 
al contratarnos tienen una ga-
rantía de profesionalidad y ca-
lidad avalada por nuestro Cole-
gio Oficial», puntualiza Rosa 
Sánchez.

Estamos en         
un tiempo de 
esfuerzo y de 
colaboración 

Los diseñadores 
cumplimos una 
función social 
importante
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Son muchas las comunida-
des que han llevado a cabo 
inversiones de importan-
te calado en la búsqueda 

de una reducción de la partida 
de luz, gas, etc… en el presupues-
to general comunitario, o de una 
mejora en la eficiencia energéti-
ca de las viviendas con los arre-
glos de las fachadas. Aún consi-
derando la inversión en eficien-
cia energética como positiva, esta 
inversión debe ir previamente 

acompañada de un estudio de 
viabilidad económica y de retor-
no de la inversión efectuado por 
profesionales. 

El principal reto al que nos en-
frentamos es el de la concien-
ciación. Difícil va a ser que se pro-
duzcan las mejoras necesarias y 
deseadas si por parte de los pro-
fesionales y la administración no 
se consigue llegar a una unifica-
ción de criterios. Por otro lado, 
no hay que olvidar una legisla-

ción que, obcecada con determi-
nados colectivos profesionales, 
apuesta por el todo vale en lu-
gar de por la persecución de una 
mejora en los servicios y en el pro-
ducto final. Si unimos a todo esto 
la falta de una cultura preven-
tiva y el haber convertido muchas 
inversiones, por pequeñas que 
sean, en mero mercadeo, encon-
tramos un escenario en el que 
«todo vale», escasamente garante 
de nada. Me temo que queda mu-
cho camino por andar. 

En cuanto a accesibilidad, es cu-
rioso observar como sigue siendo 
una de las asignaturas pendientes 
a pesar de una normativa más fle-
xible en las mayorías necesarias 
tras la entrada en vigor del RD 
08/2013 para la eliminación de 
barreras arquitectónicas en los edi-
ficios, las ayudas de las CC AA 
para dichos trabajos que pueden 

llegar incluso al 50% de la inver-
sión o con las obligaciones exis-
tentes normativamente hablando. 

Ante la cuestión de si consi-
dero que el administrador de fin-
cas ha consolidado su confianza 
con las comunidades de vecinos, 
de verdad, ¿puede creer alguien 
que la gestión de un patrimonio 
como lo son las comunidades de 
propietarios puede quedar en ma-
nos de cualquiera que hace de su 
precio y no de la calidad de su 
servicio su principal valor? ¿Y 
bajo esos valores esperamos ge-
nerar confianza? Todo hace pen-
sar que no hay un especial inte-
rés, en general, de potenciar la 
confianza de las Comunidades de 
Propietarios en los administrado-
res, y lo que es peor, ni siquiera 
por el legislador 

Un administrador de fincas, 
profesional, formado, va a estar 

lo suficientemente preparado para 
orientar y asesorar a las comuni-
dades de propietarios en todo 
cuanto deben y no deben de ha-
cer, llevando en la inmensa ma-
yoría de los casos el peso de cuan-
tas gestiones de distinta índole 
haya que llevar a cabo con pro-
fesionalidad, con solvencia y con 
garantía.  

Aun en contra del criterio de 
ciertas organizaciones y colecti-
vos mal informados sobre nues-
tras competencias profesionales 
y nuestro quehacer diario, y te-
niendo en cuenta el marco nor-
mativo vigente, para llevar un con-
trol sobre todo cuanto afecte a las 
comunidades, considero casi im-
posible que cualquier persona, 
sin la debida formación, actuali-
zación normativa, y sin unos mí-
nimos recursos pueda gestionar-
la con unas mínimas garantías. 

Un colectivo profesional

OPINIÓN 
JUAN PEDRO MANRESA NICOLÁS 
Vocal de la Junta del Colegio de Administradores de Fincas

Formar parte de la estructura 
organizativa del Colegio me 
ha permitido conocer a gran-
des personas con un gran va-

lor humano y de conocimiento, así 
como poder aportar mi granito de 
arena en aquellas materias en las que 
por mi experiencia profesional y for-
mación he podido desarrollar. 

El administrador de fincas cole-
giado tiene una serie de ventajas que 
a su vez traslada a sus comunida-
des: formación continua en las ma-
terias relacionadas con la comuni-

dad, un seguro de responsabilidad 
civil y la tutela de un código deon-
tológico son las más destacadas. 

En numerosas comunidades que 
no habían sido gestionadas por nin-
gún administrador colegiado con 
carácter previo, hemos detectado 
carencias en el cumplimiento de di-
ferentes normativas (puertas con-
traincendios, puertas de garaje, cum-
plimiento de la Ley Orgánica de 
Protección de Datos, disposiciones 
normativas en materia de preven-
ción de riesgos laborales, e incluso 

no estar al día en determinadas obli-
gaciones fiscales tales como la pre-
sentación de modelos informati-
vos ante la agencia tributaria). 

Si bien la observancia de muchas 
de las normas anteriormente des-
critas ha ido aumentando con el paso 
del tiempo, aún son muchas las co-
munidades de propietarios de la Re-
gión de Murcia que por desgracia 
no cuentan con un cumplimiento 
estricto de las mismas. El estrecho 
cerco que los organismos inspecto-
res está poniendo –cada vez más– 
sobre las comunidades de propie-
tarios hacen no sólo necesario, sino 
indispensable, la máxima difusión 
en cuanto a su cumplimiento se re-
fiere, máxime si tenemos en cuen-
ta las cuantiosas sanciones –cada día 
más comunes– a las que se enfren-
ta una comunidad de propietarios. 

A nuestro juicio, y en la dirección 
de ser conocidas y aplicadas por la 
generalidad de los administradores 

colegiados, desde la Junta Direc-
tiva y en concreto desde la Comi-
sión de Formación, ponemos énfa-
sis en la organización de eventos in-
formativos y cursos de formación 
tanto para todos aquellos colegia-
dos de reciente incorporación  como  
reciclaje de los más veteranos. 

Por otro lado, la morosidad sigue 
siendo uno de los caballos de bata-
llas de las comunidades. Esta cues-
tión resulta de especial interés. Pese 
al marco de recuperación econó-
mica actual, este tema es sin duda 
uno de los más recurrentes en la 
gestión ordinaria de las comunida-
des de propietarios. Y es que afor-
tunadamente las cifras de morosi-
dad representan un porcentaje me-
nor en relación a los peores años de 
la crisis económica. 

No son pocos los vecinos que, es-
tando a un lado u otro de la balan-
za, nos exigen el cobro efectivo de 
las deudas comunitarias o la posi-

bilidad, visto desde el otro punto de 
vista, de proceder al abono de las 
mismas de forma más flexible.  

Si bien cada caso merece un es-
tudio personalizado y no pueden 
arrojarse respuestas universales en 
la materia, bajo mi punto de vista 
la reclamación judicial de las mis-
mas es una vía útil pero subsidia-
ria. Considero especialmente im-
portante el uso de instrumentos ta-
les como la mediación o la conci-
liación previa en la materia, instru-
mentos que deben ir siempre de la 
mano de un presupuesto anual jus-
to y eficiente que no suponga unas 
cuotas de gastos de la comunidad 
muy elevadas. 

La Junta de Gobierno del Cole-
gio nos reunimos mínimo una vez 
al mes y algunos de nosotros, que 
estamos en varias comisiones de tra-
bajo, nos vemos incluso con más 
frecuencia por lo que la transmisión 
de la información es continua.

Disposición normativa

OPINIÓN 
ANTONIO RUIZ ORTEGA 
Vocal de la Junta del Colegio de Administradores de Fincas
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Dispone el Artículo 396 del 
Código Civil (redacción 
según disposición adicio-
nal única de la Ley 8/199 

de 6 de abril 1999): «Los diferen-
tes pisos o locales de un edificio 
o las partes de ellos susceptibles 
de aprovechamiento independien-
te por tener salida propia a un ele-
mento común de aquél o a la vía 
pública podrán ser objeto de pro-
piedad separada que llevará inhe-
rente un derecho de copropiedad 
sobre los elementos comunes del 
edificio, que son todos los nece-
sarios para su adecuado uso y dis-
frute, tales como el suelo, vuelo, 
cimentaciones y cubiertas, ele-
mentos estructurales y entre ellos 
los pilares, vigas, forjados, muros 
de carga; las fachadas, con los re-
vestimientos exteriores de terra-
zas, balcones y ventanas, inclu-
yendo su imagen o configuración, 

los elementos de cierre que las 
conforman y sus revestimientos 
exteriores; el portal, las escaleras, 
porterías, corredores, pasos, mu-
ros, fosos, patios, pozos y los re-
cintos destinados a ascensores, 
depósitos, contadores, telefonías 
o a otros servicios o instalaciones 
comunes, incluso aquellos que 
fueren de uso privativo; los ascen-
sores y las instalaciones, conduc-
ciones y canalizaciones para el de-
sagüe y para el suministro de agua, 
gas o electricidad, incluso las de 
aprovechamiento de energía so-
lar; las de agua caliente sanitaria, 
calefacción, aire acondicionado, 
ventilación o evacuación de hu-
mos; las de detección y preven-
ción de incendios; las de portero 
electrónico y otras de seguridad 
del edificio, así como las de an-
tenas colectivas y de más insta-
laciones para los servicios audio-

visuales o de telecomunicación, 
todas ellas hasta la entrada al es-
pacio privativo; las servidumbres 
y cualesquiera otros elementos 
materiales o jurídicos que por su 
naturaleza o destino resulten in-
divisibles. 

Las partes en copropiedad no 
son en ningún caso susceptibles 
de división y solo podrán ser ena-
jenadas, gravadas y embargadas 
juntamente con la parte determi-
nada privativa de la que son ane-
jo inseparable. 

En caso de enajenación de un 
piso o local, los dueños de los de-
más, por este solo título, no ten-
drían derecho de tanteo ni de re-
tracto. 

Esta forma de propiedad se rige 
por las disposiciones legales es-
peciales y, en lo que las mismas 
permitan, por la voluntad de los 
interesados». 

Trataré a partir de la lectura de 
este importantísimo artículo del 
CC, aclarar algunas las dudas que 
a los propietarios les surgen en la 
vida comunitaria, y que son disi-
padas normalmente por el Admi-
nistrador de Fincas de la comu-
nidad, y es importante aclarar en-
tre otros, algunos elementos co-
munes no definidos, cuando dis-
pone: «y cualquiera otros elemen-
tos materiales o jurídicos que por 
su naturaleza o destino resulten 
indivisible». 

Los buzones de correos: Son 
elementos comunes, se encuen-
tran fuera de la propiedad priva-
tiva de cada vivienda o local, y 
deben de ser atendidos, y repues-
tos, en su caso, por la comunidad, 
ya que las obligaciones de los pro-
pietarios son las que constan en 
el Artículo 9.1 b) de la Ley de 
Propiedad Horizontal: “mante-
ner en buen estado de conserva-
ción su propio piso o local e ins-
talaciones privativas en términos 
que no perjudiquen a la comuni-
dad o a los otros propietarios, re-
sarciendo los daños que ocasio-
ne por su descuido o el de las per-
sonas por quienes deba respon-
der” ahora bien, si es importan-
te destacar que el caso de que se 
pueda probar que si en los daños 
ha habido culpa del propietario 
que tiene el uso, la comunidad 
podrá trasladar el arreglo o pago 
al propietario. 

En la práctica profesional, to-
dos los gastos de arreglos de los 
buzones son de cuenta de la co-
munidad, aunque en la mayoría 
de las comunidades tienen deter-
minado que el cambio de cerra-

dura es de cuenta del propietario 
que tiene la apertura y cierre de 
su buzón. 

Timbre de llamada: es un ele-
mento común (el timbre) que 
aún dando servicio individual al 
propietarios, está fuera de la vi-
vienda. 

Cuadro de contadores y con-
ducciones de agua potable: las 
conducciones de agua potable, 
aunque sirvan individualmente a 
cada uno de los propietarios, son 
elementos comunes desde la ba-
tería de contadores hasta la en-
trada a la vivienda, ya que su tra-
yecto recorre los elementos co-
munes y el propietario no tiene 
la obligación de hacer el mante-
nimiento y conservación. 

Fonoporta o videoportero: la 
placa del portal o vídeo es ele-
mento común, incluso las líneas 
de comunicación hasta la entra-
da privativa de la vivienda, no así 
el telefonillo y/o cámara del inte-
rior que es susceptible de indi-
vidualizar. 

Cuarto de contadores eléctri-
cos y líneas: el cuadro de conta-
dores y las líneas de conducción 
eléctrica hasta la entrada privati-
va de cada propiedad son elemen-
to común. Otra cosa muy distin-
ta es que por aumento de poten-
cia en una vivienda se tengan que 
cambiar las líneas, entonces, es 
un gasto individualizado del 
propìetario. 

En consecuencia, todos los ele-
mentos que están fuera de la pro-
piedad privada son elementos co-
munes, aunque beneficie indivi-
dualmente a un propietario.

Los elementos comunes

OPINIÓN 
JUAN MANUEL MORENO ESCOSA 
Administrador de Fincas Colegiado y en ejercicio

Trataré de aclarar algunas dudas que  
surgen a los propietarios y que son disipadas 
normalmente por el administrador de fincas de 
la comunidad, y es importante explicar algunos 
elementos comunes no definidos, cuando 
dispone el Art. 396 del Código Civil que también 
serán elementos comunes «cualquier otros 
elementos materiales o jurídicos que por  
su naturaleza o destino resulten indivisibles»

«Los elementos que 
están fuera de la 
propiedad privada 
son comunes,      
aunque beneficien  
a un propietario»
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MURCIA 
L. Martín. La calidad y la capa-
cidad de adaptación y persona-
lización de sus servicios según 
las necesidades del cliente hacen 
de Ricamaderas una apuesta só-
lida para reformas integrales. 
Gracias a sus profesionales, que 
tiene como objetivo trabajar en 
equipo para dar solución a todas 
las ideas, contribuyen al traba-
jo bien hecho, renovando casas 
o negocios con un alto nivel de 
exigencia y con grandes dosis de 
ilusión.   

Además de ser especialistas en 
tarimas, parques, cocinas, baños, 
dormitorios, armarios, vestido-
res, puertas, o revestimientos, sus 
servicios también incluyen tra-
bajos de remodelación y decora-
ción de entradas y porterías de 
edificios, adaptando su trabajo a 
los requerimientos del cliente, 
apostando por la estética y un en-
torno agradable. 

A través de diferentes materia-
les, consiguen trabajar tanto la 
estética interna como externa de 
los edificios, con elementos como 
son las puertas. Ricamadaeras 
dispone de una gran selección 
adaptadas al diseño y al gusto del 
cliente, consiguiendo perfectas 
imitaciones de madera con cha-

pas naturales y lacadas o en CPL, 
papel decorativo con resinas de 
melanina sometidas a tempera-
turas altas, consiguiendo una ele-
vada resistencia al rayado. 

Otro de los factores importan-
tes para una buena estética está 
en el suelo, que ofrece nume-
rosas alternativas, como tarimas 
naturales o sintéticas, parquets, 

vinilos y maderas de exterior. Sus 
maderas de exterior tropical se 
caracterizan por su densidad, du-
reza y resistencia, y también dis-
ponen de tarimas de resina con 
madera para exteriores, en aca-
bados cálidos y naturales en dis-
tintos colores 

Una de las novedades la con-
forma su nueva selección de sue-
los vinílicos, una nueva tenden-
cia de gran resistencia que con-
sigue pavimentos con acabados 
antideslizantes, ideales para zo-
nas húmedas y resistentes 100% 
al agua.  Por otro lado, están los 
suelos laminados, adaptados a la 
moda, en brillo y mate de estilo 
madera sin límites a la creativi-
dad; de fácil instalación y fáciles 
de limpiar, que consigue aisla-
miento acústico resistente a la 
luz, a la abrasión y a las manchas, 
y que evita la acumulación de mi-
croorganismos causantes de aler-
gias. Esta opción es ideal para co-
cinas, dormitorios, salones, ho-
teles, oficinas o negocios.  

EXPERIENCIA Y CREATIVIDAD 
Su experiencia en todo tipo de 
reformas y remodelaciones abar-
ca diferentes ámbitos, más allá 
de los que puedan afectar a las 
comunidades de vecinos. Rica-
maderas es capaz de satisfacer 
las necesidades de los clientes 
más exigentes al contar con una 
gran trayectoria en vestidores y 
armarios a medida, ofreciendo 
proyectos personalizados con 
combinaciones que se adaptan a 
los caprichos de sus clientes.      

Siguiendo los cambios en los 
diseños de cocinas, ofrecen co-
modidad y orden en la elección 
en forma de U, L, lineal o con isla 
central, un diseño funcional y 
práctico que realizan con los me-
jores materiales, sumados a un 
acabado de excelente relación ca-
lidad precio.

Arriba, una reforma en una sala de reuniones. A la derecha, la  
restauración de la clínica odontológica Mariela Tissot. RICAMADERAS

Servicio integral de remodelación    
y decoración con Ricamaderas

DISEÑO Adapta sus servicios en función de las necesidades del  
cliente y aporta soluciones a entradas y porterías de edificios
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MURCIA 
EFQ. Quorum Communitas, em-
presa especializada en la adminis-
tración de comunidades de pro-
pietarios, basa el éxito de su pro-
puesta en la profesionalidad, ex-
periencia y cualificación de su equi-
po, necesaria para el desarrollo de 
la actividad con sus clientes. Al 
frente del despacho está José Luis 
Serrano Gil: economista, MBA por 
el Instituto de Empresa de Madrid, 
administrador de fincas colegiado 
y con una trayectoria en el sector 
de más de 20 años.  

En un sector tan competitivo, la 
firma ha demostrado a lo largo de 
los años capacidad profesional para 
hacer frente a cualquier servicio. Asi-
mismo, cuenta con dos despachos 
en la Región, uno en Murcia y otro 
en La Manga del Mar Menor, equi-
pados con las últimas tecnologías: 
intranet para el acceso de los pro-
pietarios a la información de su co-
munidad, correos electrónicos, fir-
ma bancaria por internet, videocon-
ferencias, etc. Todo ello supone, ade-
más del ahorro en costes, una ma-
yor agilidad en las comunicaciones. 

Esta filosofía implica como rasgo 
diferencial tener un equipo de per-
sonas multidisciplinar que aporte 
soluciones de toda índole a sus clien-
tes, por lo que la entidad dispone de 
un servicio 24 horas para la repara-
ción de averías. Hay que señalar que 
la nueva sede de Quorum Commu-
nitas en Murcia cuenta con una sala 
de juntas con una capacidad para 
40 personas, ideal para los propie-
tarios de comunidades grandes.  

En los últimos años, y gracias a la 
publicación de las ayudas a la reha-
bilitación, se han podido ejecutar 
importantes obras en varias comu-
nidades, recuperando posteriormen-
te un importante porcentaje del cos-
te de las mismas (pueden llegar al 
47,25% del presupuesto protegido, 
además de los gastos de técnicos y 
de gestión). En estos casos, el equi-
po de Quorum Communitas se en-
carga de la gestión integral de la so-
licitud de las subvenciones, sin cos-
te final para la comunidad. 

En cuanto a la situación actual, 
el Consejo de Gobierno ha prorro-
gado el Plan Regional de Reha-
bilitación y Vivienda 2014-2016, 
cuyo objetivo prioritario es la con-

cesión de las ayudas en materia de 
vivienda. El nuevo decreto amplía 
por un año la concesión de las sub-
venciones destinadas al alquiler de 
viviendas, la rehabilitación edifica-
toria y la regeneración y renovación 
urbanas, destinando más de 5 mi-
llones de euros para la rehabilita-
ción de inmuebles. 

El Plan da respuesta a la necesi-
dad de fomentar diferentes inicia-
tivas destinadas a impulsar la con-
servación (cimentación, estructu-
ra, cubiertas, azoteas o fachadas), 
accesibilidad (instalación de ascen-

sores, salvaescaleras, rampas, etcé-
tera), calidad y sostenibilidad (ais-
lamiento térmico del edificio o sus-
titución de carpinterías y acristala-
mientos) y eficiencia energética de 
viviendas y zonas comunes. 

Los expertos esperan que el 
BORM publique el próximo mes 
de abril la convocatoria de 2017. 
Así, Serrano Gil insiste en que es 
muy importante cumplir los pla-
zos que establece, por lo que se 
debe tener toda la documentación 
preparada previamente (acuerdos 
de junta, elaboración del Informe 

de Evaluación del Edifcio –IEE–, 
financiación y adjudicación de la 
obra, permisos, etc.).  

REQUISITOS FUNDAMENTALES 
Entre los requisitos para conseguir 
las subvenciones: los edificios fi-
nalizados antes de 1981; que, al 
menos, el 70% de su superficie 
construida sobre rasante tenga uso 
residencial de vivienda; y que, al 
menos el 70% de las viviendas cons-
tituyan el domicilio habitual de sus 
propietarios o arrendatarios. Ex-
cepcionalmente, se admitirán edi-

ficios que, sin cumplir las condi-
ciones anteriores: presenten gra-
ves daños, estructurales o de otro 
tipo, que justifiquen su inclusión 
en esta; o tengan íntegramente 
como destino el alquiler durante, 
al menos, diez años a contar des-
de la recepción de la ayuda. Eso sí, 
no se admitirán obras finalizadas 
antes de la fecha de publicación de 
la convocatoria. 

Los costes subvencionables de las 
obras son la ejecución material, el 
beneficio industrial y gastos gene-
rales del contratista, los honorarios 
de profesionales, los costes notaria-
les y de registro si hubiese, y los gas-
tos de gestión excluidos son los im-
puestos, tasas y tributos e IEE. 

Las ayudas con cargo a fondos 
estatales son un 35% del presupues-
to protegido y las ayudas con cargo 
a fondos CARM son un 35% de la 
ayuda estatal resultante. Lo máxi-
mo son 14.850 euros por vivienda 
o 100 metros cuadrados por local 
(11.000 euros + 3850 C) (16.335 
si catalogado o BIC), y distribuidos 
para obras de conservación (entre 
2.700, 4.050 y 5.400 euros por vi-
vienda, dependiendo de si se reali-
zan, además de éstas, obras de cali-
dad, u obras de calidad y accesibi-
lidad respectivamente), de calidad 
(entre 2.700 y 6.750 euros por vi-
vienda, dependiendo si se reduce la 
demanda energética en más de un 
30% o un 50 %) y de accesibilidad 
(5.400 euros por vivienda). 

Para cualquier consulta, el equi-
po de Quorum Communitas que-
da a disposición de los interesados, 
sin ningún tipo de compromiso ni 
coste asociado. 

José Luis Serrano Gil, gerente de Quorum Communitas. QC

Quorum Communitas tramita  
las ayudas para rehabilitar edificios

CERCANÍA La firma cuenta con un equipo multidisciplinar y dos  
despachos, en Murcia y La Manga, para atender a su amplia clientela
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CARAVACA DE LA CRUZ 
EFQ. Decogres, situada en Ca-
ravaca de la Cruz, ha apostado des-
de sus inicios por el diseño, la ca-
lidad y la innovación de su amplia 
gama de productos para la cons-
trucción. Su variado catálogo in-
cluye azulejos, pavimentos, grife-
ría, sanitarios, mamparas, hidro-
masaje, muebles de baño, comple-
mentos, cocinas, adhesivos, aislan-
tes y tejas. Entre otros son distri-
buidores de firmas como Marazzi, 
Grespania, Coverland, Neolith, 
Bplus, Ceramica D`Imola, Cotto 
D Este, Caesar, Emil Cerámica, 
Gresmanc, Hansgrohe y Mapei.  

La compañía, fiel a las noveda-
des y tendencias en los campos de 
la construcción y el interiorismo, 
cuenta con un producto muy in-
novador: Slim (cerámica de gran 
formato). Se trata de una solución 
que permite reducir al máximo el 
número de juntas en revestimien-
tos, pavimentos y fachadas, fa-
cilitando la labor de diseñadores 
arquitectos e interioristas. Estas 
piezas pueden emplearse en cual-
quier proyecto para uso residen-
cial y comercial, tanto en el inte-
rior como en el exterior. Además 
cuenta con una serie de ventajas 
que lo convierten en un acierto se-

guro, entre ellas su calidad, fun-
cionalidad y estética, además de 
ser fácil de instalar y limpiar.  

Por ello, el hecho de que Deco-
gres comercialice el Slim pone de 
manifiesto su claro compromiso 
con la innovación y desarrollo de 
soluciones de calidad para los pro-
fesionales del diseño de interiores, 
arquitectos, constructores y públi-
co en general. 

Otro de sus productos que co-
mercializan son los pavimentos téc-
nicos y la línea industrial klinker-
Tech, que reúne una serie de ca-
racterísticas que lo hacen resisten-
tes para todo tipo de esfuerzos me-

cánicos, térmicos y químicos. Des-
tacan porque son duraderos, anti-
deslizantes y resistentes a las altas 
temperaturas, al impacto y a los 
productos agresivos.  

TODO UN REFERENTE 
El éxito de Decogres se refleja 
con la reciente reforma que ha 
realizado en la zona expositora 
donde ha construido un nuevo 
‘showroom’. Se trata de un con-
cepto novedoso dentro del mun-
do de la cerámica, ya que, depen-
diendo de la colección, muestra 
a la vez distintos formatos y aca-
bados de una misma pieza. Es, 

por tanto, una apuesta innovado-
ra que está cosechando buena 
aceptación porque el cliente ve 
‘in situ’ qué colección encaja me-
jor en su proyecto.  

En esta línea, la entidad cuenta 
con una aplicación que realiza pro-
yectos en 3D para comprobar 
cómo se integran sus productos de 
construcción en viviendas y loca-
les comerciales con un elevado gra-
do de realismo. De esta manera, el 
cliente puede planificar el proyec-
to perfecto antes de invertir, sien-
do esta herramienta de gran im-
portancia para que la compra sea 
segura y de confianza.  

Un valor diferencial de Deco-
gres es la atención personalizada 
que brinda a sus clientes. La fir-
ma no solo vende productos para 
la construcción, sino que com-
prueba en todo momento cómo 
se está llevando a cabo la instala-
ción de los mismos. Este segui-
miento permite obtener informa-
ción precisa del estado del proyec-
to, velar por la calidad y solventar 
cualquier incidencia que pueda 
aparecer. 

Su equipo humano está integra-
do por profesionales altamente 
cualificados y en constante forma-
ción, lo que favorece que domi-
nen las novedades y tendencias del 
sector. Aparte de los trabajadores 
en plantilla, la entidad dispone de 
una amplia red de colaboradores 
(logística e instaladores) que rea-
lizan la actividad con excelentes 
resultados. 

GRANDES IDEAS 
El equipo de Decogres acude cada 
año a las principales ferias del sec-
tor para tomar el pulso al merca-
do y conocer las tendencias actua-
les y futuras. Unas de las citas obli-
gadas son Cevisama y Cersaie don-
de se muestra al mundo el poten-
cial de la industria cerámica y sus 
sectores afines. 

Los productos de Decogres destacan por su estética, resistencia y funcionalidad. DECOGRES

Decogres, un referente en  
el sector de la construcción

EXCELENCIA La entidad tiene una aplicación que realiza 
proyectos en 3D para visualizar el resultado final 
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CARAVACA DE LA CRUZ 
EFQ. Fepemur es una empresa 
familiar dedicada a la construc-
ción de chalets, edificios residen-
ciales y locales comerciales, así 
como piscinas y otras infraestruc-
turas. Otra de sus especialidades 
es la reforma integral de comuni-
dades y sus correspondientes tra-
bajos de mantenimiento, lo que 
completa el éxito de una entidad 
seria, comprometida y con expe-
riencia.   

Actualmente, la compañía está 
gestionada por la segunda gene-
ración y los resultados reflejan una 
prometedora continuidad, gracias 
al trabajo bien hecho, la flexibili-
dad a la hora de ajustar los presu-
puestos, la empatía con el cliente 
y la agilidad para aceptar las obras.  

Desde su creación, la empresa 
abarca distintas especialidades para 
ofrecer una atención integral, como 
carpintería, fontanería, electrici-
dad… De esta manera, brinda un 
servicio ejemplar y confirma su 
lugar en la primera línea del sec-
tor, ya que su sello es la calidad y 
la garantía de plazos cumplidos en 
cada uno de los proyectos. Hay 
que señalar que se adapta a las ne-

cesidades del cliente para que el 
resultado sea el esperado.  

MANO DE OBRA 
La empresa cuenta con una plan-
tilla de personal propia con dila-
tada experiencia y profesiona-
lidad contrastada. El equipo hu-
mano está compuesto por una do-
cena de trabajadores jóvenes, mo-
tivados y cualificados. Asimismo, 
la formación es un eje fundamen-
tal de la entidad para continuar 
aportando las mejores solucio-
nes para reformas de viviendas, 
locales y oficinas.  

Esta apuesta por la excelencia 
se deja notar en la aplicación de 
nuevos materiales y procedimien-
tos que además de dar un acaba-
do proporcionan un mayor con-
fort y calidad energética. Además, 
la compañía está equipada tecno-
lógicamente con maquinarias de 
vanguardia para que los proyec-
tos se realicen de manera efec-
tiva y sin sorpresas en el último 
momento.  

Esta compañía de Cehegín no 
solo opera en el Noroeste, sino que 
su área de actuación incluye todo 
el territorio regional donde tiene 
una extensa cartera de clientes, tan-
to particulares como empresas. 
Todo se basa en el esfuerzo, la cons-
tancia y trabajar con primeras mar-
cas que garanticen la máxima ca-
lidad y seguridad a sus clientes.  

Gracias a todo ello, la empresa 
ha sabido progresar y consolidar-
se desde su origen en el sector de 
la construcción y las reformas con 
un balance satisfactorio.

Fepemur, el resultado  
de una familia unida

COMPROMISO La compañía reforma y construye  
chalets, edificios residenciales y locales comerciales

La entidad cuenta 
con un equipo que 
entrega proyectos 
‘llave en mano’

Fepemur construye viviendas seguras, confortables y funcionales. FEPEMUR
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MURCIA 
EFQ. Francisco Moreno-Escosa 
es vicepresidente del Colegio de 
Administradores de Murcia y 
miembro de Grupo Escosa, una 
de las principales empresas mur-
cianas del sector. Este profesio-
nal reivindica la importancia del 
administrador de fincas colegia-
do en las comunidades de pro-
pietarios para el buen funciona-
miento de las mismas, ya que tie-
ne que hacer frente a una gran 
cantidad de obligaciones. Asimis-
mo, apuesta por el certificado 
electrónico para modernizar y ac-
tualizar la gestión de los edificios 
con los organismos públicos. 
–¿Qué es un certificado electró-
nico? 
–El certificado electrónico o di-
gital es el medio que permite ga-
rantizar técnica y legalmente la 
identidad de una persona física o 
jurídica en internet, y con él se 
pueden realizar, entre otros, trá-

mites ante la Administración Pú-
blica local, autonómica y esta-
tal, accediendo con él a sus res-
pectivas Sedes Electrónicas. 

La Ley 39/2015 añadió a la lis-
ta de obligados a utilizar certifi-
cados electrónicos a las comu-
nidades de propietarios, convir-
tiéndolo en el único medio váli-
do de comunicación entre estas 
y las administraciones públicas a 
partir de octubre de 2016, si bien 
la implantación de este requisito 
está siendo progresiva a lo largo 
de este año y quedará plenamen-
te implantada en 2018, siendo 
la Agencia Tributaria la que pa-
rece ir por delante. 

El fin en realidad no es otro que 
mejorar la eficiencia y optimizar 
el uso de los recursos públicos. 
–¿Cómo podrán las comunidades 
de propietarios obtener su pro-
pio certificado? 
–Podrán hacerlo a través de una 
Autoridad de Certificación con 

una acción que debe realizar el 
vecino que ejerza de Presidente, 
pues es el único representante de 
la comunidad por Ley.  

El proceso más conocido co-
mienza desde su propio ordena-
dor cursando una petición a la Fá-
brica Nacional de Moneda y Tim-
bre, tras lo cual deberá personar-
se con cita previa en la Delegación 
de la Agencia Tributaria más cer-
cana, donde deberá acreditarse, 
para entonces regresar a su or-
denador y poder descargar e ins-
talar el certificado en el mismo. Es 
importante destacar que al ir es-
tos certificados asociados siempre 
a una persona física (el presiden-
te de la comunidad), el certifica-
do deberá ser actualizado cada vez 
que el cargo pase a otro vecino.  

Con el certificado ya instalado, 
el presidente deberá estar pen-
diente de las notificaciones que 
se reciban, a sabiendas que una 
notificación no recogida en el pla-

zo máximo de 10 días, constará 
como entregada a todos los efec-
tos, con posibilidad entonces de 
perder opciones de responder en 
plazo o incluso ser objeto de re-
cargos según el tipo de notifica-
ción de que se trate. 
–Pero las comunidades de propie-
tarios no parecen tener mucha ne-
cesidad de relacionarse con las 
administraciones públicas… ¿En 
qué beneficia su uso? 
–Bueno, los tiempos han cambia-
do. Piense en primer lugar que 
no habrá opción alternativa de 
comunicación, o es electrónica o 
no podrá realizarse, por lo que 
interesa que todas las comunida-
des de vecinos tengan su propio 
certificado y se den de alta. Y se-
gundo, que ninguna administra-
ción enviará ya cartas a la direc-
ción postal de la Comunidad, pues 
se sustituye esta por una direc-
ción electrónica habilitada (no 
confundir con el correo electró-

nico, no es lo mismo). Le puedo 
dar varios ejemplos. La comu-
nicación municipal más simple 
(un recibo de vado, un corte de 
calles,…) que será notificada so-
lamente en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento. Otras con mo-
tivo de la declaración obligatoria 
del modelo 347 (pagos realiza-
dos a empresas superiores a 
3.005,06 euros), o embargos a 
una empresa que trabaja para la 
comunidad, darán lugar a no-
tificación en la Sede Electrónica 
de la Agencia Tributaria. 

Las posibilidades y frecuen-
cia de uso irán creciendo a me-
dida que las administraciones 
públicas finalicen también su 
adaptación. 
–¿Pueden ayudar los administra-
dores de fincas colegiados en este 
trámite? 
–Pueden hacerlo, sin duda, siem-
pre que acepten el encargo de 
esta labor. Ha de entenderse pri-
mero que la representación de la 
comunidad para este fin concre-
to se trata de una nueva respon-
sabilidad para el administrador, 
y como tal puede ser asumida 
voluntariamente dado que la Ley 
de Propiedad Horizontal no la 
recoge dentro de sus funciones, 
sino de las del presidente, y por 
ello debe quedar a su vez refren-
dada al menos en un acuerdo de 
junta.  

El Administrador de Fincas Co-
legiado se podrá entonces encar-
gar de obtener el certificado, ins-
talarlo o renovarlo, acceder a las 
sedes electrónicas una primera 

«Las notificaciones electrónicas 
deberían ser obligatorias»

FRANCISCO MORENO-ESCOSA 
Administrador de fincas colegiado de Grupo Escosa
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vez, la vigilancia cada 10 días de 
cualquier posible notificación, así 
como de utilizar el certificado 
para comunicaciones que deba 
realizar la comunidad de propie-
tarios a la administración. 
–¿Está aceptando Grupo Escosa 
esta responsabilidad en nombre 
de sus clientes? 
–Sí, fue una decisión que adop-
tamos a la entrada en vigor de la 
Ley 39/2015, y por ello estamos 
colaborando con el Colegio de 
Administradores de Fincas de 
Murcia para implantar los pro-
cedimientos o herramientas que 
permitan a todo nuestro colecti-
vo estar a la altura de lo que se 
merecen los ciudadanos. 

Y en nuestro ámbito, estamos 
aprovechando todas las asambleas 
que celebramos para informar lo 
más detalladamente posible a los 
vecinos sobre esta Ley, sus ven-
tajas e inconvenientes, y ponien-
do a su disposición nuestros ser-

vicios. Creemos que la gestión 
debe ser siempre transparente y 
completa desde nuestro despa-
cho, y no por ello una carga para 
el vecino que se hace cargo de 
la presidencia, que ya tiene sus 

propias preocupaciones, trabajo, 
etc. Hasta la fecha el 100% de 
nuestros clientes nos ha encomen-
dado esta nueva labor. 
–El logotipo de Grupo Escosa ha 
evolucionado. 

–Efectivamente, hemos manteni-
do el nombre de Escosa como 
principal activo de nuestra em-
presa por su reputación de pro-
fesionalidad, honradez y trayec-
toria, incorporando un nuevo lo-

gotipo donde una casa y la inicial 
‘E’ forman una misma imagen, 
compartiendo con nuestros clien-
tes desde hace poco una nueva 
imagen renovada y adaptada a los 
tiempos que corren.

Los certificados 
electrónicos unen   
a los vecinos con 
los organismos 

«El fin es mejorar               
la eficiencia y                  
optimizar los      
recursos públicos»

Francisco Moreno-Escosa, miembro de Grupo Escosa. GRUPO ESCOSA
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Ascensores murcianos     
se consolidan en el sector
MURCIA 
S. B. Ascensores Mhan hace fren-
te a las grandes las multinaciona-
les con un producto fabricado en 
Murcia, un servicio de manteni-
miento de cinco estrellas, una es-
trategia de ‘marketing’ pionera y 
una filosofía de negocio basada en 
la sinceridad y la honestidad ha-
cia sus clientes. La firma se ha con-
vertido en una alternativa diferen-
te y cercana que abre nuevos ho-
rizontes, tanto en el ámbito de la 
instalación de nuevos equipos 
como en el sector del manteni-
miento, avalada por sus más de 30 
años de experiencia y su compro-
miso con el cliente.  

Tal y como explica Nacho Fer-
nández, gerente de Mhan, el ser-
vicio y sus clientes son su piedra 
angular. «Para nosotros, el com-
prador o usuario no es un simple 
número o un sencillo ascensor, en-
tendemos al cliente y nos posi-
cionamos a su lado entendiendo 
sus problemáticas y necesidades 
para poder aportarle soluciones in-
mediatas y a su medida».  

Y lo mismo ocurre con el ser-
vicio.Tal y como explica Fernán-
dez, para Mhan, su departamento 
técnico es su mejor arma, siendo 
cinco veces superior en presupues-

to, recursos y personal que el res-
to de departamentos Para enten-
derlo basta con conocer los funda-
mentos de esta filosofía: «nuestra 
compañía, lejos de estar obligados 
a conseguir grandes beneficios o 
contentar a unos cuantos accionis-
tas, está totalmente enfocada a una 
vocación de servicios competi-
tivos y profesionales, en los que 
predomina el trato personal y los 
compromisos por encima de los 
grandes resultados económicos». 

Esto explica que Ascensores 
Mhan sea la única compañía del 
sector en la que los contratos de 
mantenimiento no tienen perma-
nencia, ya que su máxima garantía 
es la alta calidad del servicio que 
ofrecen a un muy bajo coste. Y, pre-
cisamente, ese es también su ob-
jetivo fundamental, «poder ofrecer 
a los clientes el mejor servicio y al 
mejor precio. La calidad no está re-
ñida con la economía. Es binomio 
esencial para el desarrollo».

Técnico de Mhan manteniendo uno de sus ascensores. A. D.

ÉXITO La firma Mhan tiene como principal bastión  
su servicio de mantenimiento y la no permanencia

COBERTURA

MURCIA 
S. B. Ábaco Fincas es una em-
presa murciana consolidada, de-
dicada desde hace más de 20 años 
a la administración de fincas y 
gestión inmobiliaria. Está forma-
da por profesionales con expe-
riencia en el sector y está ads-
crita al Colegio de Administra-
dores de Fincas de Murcia. 

La firma está especializada en 
la resolución de problemas de co-
munidades de propietarios, aten-
diendo a sus necesidades de man-
tenimiento, contabilidad y cum-
plimiento de las múltiples obli-
gaciones legales y técnicas exis-
tentes. Asimismo, gestiona expe-
dientes de rehabilitación de la 
edificación ante las administra-
ciones públicas, y realiza ges-
tiones y seguimientos de los si-
niestros que estén incluidos en  
la cobertura del seguro.  

Por otro lado, Ábaco Fincas ejer-
ce la secretaría de la junta de la 
comunidad de propietarios y eje-
cuta los acuerdos, resaltando la 
prevención y reclamación de la 
morosidad.Otro campo de actua-
ción es la compraventa de inmue-
bles y la gestión de alquileres.  

Rafael Peris, gerente de la em-
presa, destaca como valor aña-
dido que «el cliente es nuestro 
santo y seña, y hacemos nuestro 
trabajo con mucha dedicación, 
atendiendo a criterios de efica-
cia, austeridad y ética. Trabaja-
mos para dotar de seguridad ju-

rídica a nuestras comunidades 
de propietarios y a sus miembros, 
con una gestión que prioriza el 
control de los costes de los ser-
vicios y suministros. Con ese fin, 
se estudia el seguro de la comu-
nidad para ajustarlo en precio y 
coberturas a las necesidades de 
cada comunidad. También se con-
trola el coste de los diversos man-
tenimientos (grupo presión, pis-
cina, electricidad, ascensores, etc.) 
para que la cuota que soportan 
los vecinos sea ajustada». 

Como nuevo servicio se ha im-
plantado un sistema de gestión 
de incidencias vía Internet que 
puede utilizar cada propietario. 
Ábaco Fincas también dispone 
de correo electrónico certificado 
para justificar fehacientemente 
estas notificaciones.

Servicio y gestión 
eficaz de viviendas 
con Ábaco Fincas

Fachada de Ábaco. LV
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MURCIA 
EFQ. Desde Helvetia Seguros 
aconsejan que todos los edificios 
dispongan de un seguro comuni-
tario que garantice la tranquilidad  
ante siniestros inesperados. Así, 
con Helvetia Edificios, cualquier 
propietario tendrá la confianza de 
que su bien más preciado, ya sea 
edificio de viviendas unifamiliares,   
plurifamiliares o de negocios, que-
dará protegido en todo momento  
y pondrá a tu disposición servicios 
de valor añadido las 24 horas. 

Se trata de un producto flexible  
que se adapta a las expectativas gra-
cias a su extensa gama de garan-
tías y coberturas. Además de po-
der incluir cobertura total en ga-
rantías de daños materiales, ponen 
al servicio del cliente una amplia 
red de profesionales cualificados 
con la que podrá tener asistencia 
para reparaciones como: fontane-
ría, electricidad, carpintería, crista-
lería, antenistas, pintura, carpinte-
ría metálica y jardinería, entre otros. 

Asimismo, podrá disfrutar de un  
amplio abanico de servicios nove-
dosos, tales como: control de pla-
gas de insectos y roedores que ten-
ga su origen en el edificio –median-
te el servicio de inspección previa 
inicial, informe de incidencias de-
tectadas, así como productos y ma-
teriales necesarios para el control 
de la plaga–; atención telefónica es-
pecializada en la resolución de du-
das respecto a la normativa de Ins-
pección Técnica de Edificios (ITE)-
consecuencias legales de incumpli-
miento, plazos, así como cualquier 
consulta sobre conservación del edi-

ficio en instalación de ascensores, 
eliminación de barreras arquitectó-
nicas o subvenciones; y asistencia 
para pequeñas reparaciones de me-
jora o mantenimiento del edificio. 

Por último, el cliente contará con   
asesoramiento ante cualquier con-
flicto legal. A través de la garantía 
de Protección Jurídica Integral, 
podrá reclamar el pago de cuotas 
de comunidad, daños y defensa 
penal, así como el adelanto de gas-
tos reclamados judicialmente.Y, 
como no todos los edificios tienen 
las mismas características, Helve-
tia Edificios permite personalizar 
la prima en base a la franquicia 
que se seleccione para la cobertu-
ra de reventón de conducciones 
de aguas, siendo opcional en ca-
sos de menos de 30 años de anti-
güedad. Por supuesto, aseguran-
do la comunidad con Helvetia Edi-
ficios, los propietarios podrán dis-
frutar de importantes descuentos 
en el seguro Helvetia Hogar.

Proporcionando la tranquilidad 
que una comunidad se merece

Asegurando la comunidad con Helvetia hay importantes descuentos en el seguro de hogar. HS

HELVETIA SEGUROS Cualquier edificio de negocios, de viviendas 
unifamiliares o plurifamiliares quedará protegido en todo momento
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EFQ. Saroa Administración nace 
con el propósito de desarrollar un 
proyecto de futuro junto a sus clien-
tes en el que se compromete a apli-
car todos sus conocimientos y tra-
yectoria en el sector a una gestión 
optimizada utilizando los mejores 
medios físicos y materiales. 

Dentro de este proyecto se in-
cluye la gestión y administración 
de fincas, sector en el que los pro-
fesionales de Saroa Administra-
ción tienen una amplia experien-
cia. El completo conocimiento, 
tanto de los problemas y necesi-
dades de las comunidades de la 
zona, como de las lagunas y ca-
rencias de los servicios de admi-
nistración presentes en el merca-
do local, permite configurar una 
propuesta personalizada y de gran 
calidad y valor añadido. 

Más concretamente, el servicio 
de Gestión y Administración de 
Fincas incluye en todos los casos, 

asesoramiento jurídico a los pro-
pietarios de la comunidad, en él la 
firma trata de resolver todas las du-
das que presenten los vecinos del 
residencial o edificio de viviendas 

Así, en la cobertura completa, 
Saroa Administración incluye los 
servicios de constitución de co-
munidades, contabilidad, confec-
ción y asistencia a juntas, visitas 
a la finca, gestión de incidencias, 
asesoramiento general, gestión y 
asesoramiento en obras y gestión 
de contratos. 

En su cercanía y atención al clien-
te, cabe destacar que Saroa Ad-
ministración cuenta con las últimas 

tecnologías a disposición de uso de 
sus usuarios, en la que si lo desea 
cada propietario podrá estar infor-
mado de todos los movimientos de 
su comunidad las 24 horas del día, 
los siete días a la semana, en lo que 
a documentación se refiere, con un 
número de usuario y contraseña 
privada. Un servicio totalmente gra-
tuito que no altera la cuota. 

La empresa está dirigida por An-
tonio Salar, que cuenta con casi 
diez años de experiencia adminis-
trando fincas en la Región de Mur-
cia y en la provincia de Alicante. 
«Nos hemos convertido en una re-
ferencia en el mercado por nues-
tra gestión integral de las fincas que 
administramos y por nuestra orien-
tación al cliente. Nuestro valor es 
la reducción del gasto de la co-
munidad, la atención telefónica sin 
límites de horarios, la gestión eco-
nómica transparente y la presta-
ción de máxima calidad de servi-
cio a la comunidad».

Saroa, experiencia junto   
a los mejores medios

Instalaciones de Saroa Administración. LV

GESTIÓN La firma configura una propuesta 
personalizada y de gran calidad y valor añadido

Pone las últimas 
tecnologías a       
disposición de      
sus clientes
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